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SECCiON RELIGIOSA
MARTES.—s. Alejandro y S. Andrés obispo, con

fesores.
MIERCOLES.—S. Baldomcro conf, y los Stos. Alejan

dro, Abundio y Fortnna.o mártires.

—Por el id. Bolinao, q^ue saldrá para Batangas 
mañana, á las cu Aro de la tarde, se remitirá, á las 
dos de la misma, la correspondencia que hubiere para 
dicho punto, Mindoro, Taal y Bauang.

Manila, 2o de febrero de 1889.—El Jefe de servicio, 
Gárlos Grarcia.

GACETA PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

MONTE DE PIEDAD
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA.

Movimiento en la semana que comprende los 
iías limes 18 al domingo 24, inclusives, de febrero 
de 1889.

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños. . . . 391
Renovaciones. . 164
Rescates .... 321

por valor de pfs. 6246- 
por valor de > 3394-51 
por valor de > 4ol4-784[.

SECCION DE CAJA DE AHORROS.

Imposiciones .... 26 por valor de pfs. 3808-80. 
siendo .... 10 nuevos imponentes.

Devoluciones realizadas 10 por valor de pfs. 1621-92.
Domingo, 24 de febrero de 1889.

MILITAR
Servicio de te pla,z& p&rs. el dia 26 de febrero

■te 1889.
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el comandante un Gárlos Caries.
De imaginaria, otro, don José Ibarra.
Hospital y provision ¡s Ai ti loria, 4.° capitán.—Re

conocimiento de zarate y vigilancia moot ida, Arti
llería.—Paseo de enfermos, Art .Ici la — Musica en la 
Luneta, de 7 à « d. la noch , num, 2.

De orden del Excmo Sr. General Gobernador.— 
El capitán, Sargento mayor, interino, Matias Mar- 
chirán.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Iberia n,’ 2, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, lat 
piezas siguientes:

1,0 «La Exposición fllinina».
2 .° «Estelio contidente>, contestación.—Robaudi.
3 .0 «Viva Jerez», petenera.—Hernández..
4 .0 «Sonámbula», coro y final del acto 2.o.—Be

llini
5 .0 Danza cubana.

CORREOS
Por el vapor Taa^ que saldrá para Boac, Masbate, 

Nueva Gáceies y Daet el 27 dvl actual, á las dos de 
a tarde, esta Central remit.rá, á las doce del dia, 
a correspondencia que hubiere para dichos puntos.

Nombres. Banderas. Progedekoias.

V, Sto. Domingo Española. , . .
V. Luzon. . . . Idem.................
V. Bauang. . . ídem .....
V. Camiguiu . . Idem.................
V. Baculod. . . Idem.................
V. Bolinao. . . Idem.................
V. Francisco Re

yes ..................Idem....................
V. Taal .... Idem.................
G. Soílid. . . . Idem .....
V. Paraná , . Italiana ....
V. C'.nbodia . . inglesa ....
V. Klyde . . . Idem.................
V. Hungánn. . . Idem.................
V. Zafiro. . . . Idem . . . . .
V. Provincia . . ídem .....
B. Strathay . . Idem.................
B. Tara .e . . ídem.................
B. Low-Wood . Idem.................
B, Nortlierempere Idem.................
F. Winnipeg . , Idem.................
F. Elleu A. Read. Idem ....
F. Hilaria ; . . Idem . . . . .
F. Joseph . . . Idem ....
V. Pelusa . . . Francesa. . .
F. Fraudse, . . Americana. .

w ti Lincoln Idem ....
B. Panay . . . idem ....
B. Furnerg Abley Idem ....
P. Laudseer . . Idem ....
V. Vorwaits . . idem ....

Peninsula. 
Tacloban.
Batangas. 
Dagupan.
Boac. 
Laoang
Iloilo. 
Da t. 
Newcastle. 
Legaspi. 
Londres. 
Singapore. 
Glasgow- 
Hong - kong y

Emuy.
Idem. 
Balabac. 
Newcastle. 
Idem 
Iloilo.
San Franeis-so de 

California
Idem. 
iliOgO. 
Saigon. 
Kobe.
Saigon. 
Iloilo. 
Newcastle. 
Idem.

MOVIMIENTO DE BUQUBS

SALIDA DE ALTA MAR.
Para lion, -kong y Emuy, vapor inglés «Diamante», 

su capean M . Taylor, tripulación 45, con 400 tone
ladas de carga general.

i;,Aïh.ï DS GABOTAJL.
De D :et y escalas, vapor «Taal», en 24 horas, del 

último punto, Daet, coa 1928 picos de abica: á don 
! Praucisco L. R: xas, su capitau don Evaristo Ame- 
1 chazurra, iripula ion 24.
: De R:>tangas, vapor «Bauang», en 9 horas, con 80
i tuiieiadus de varios efectos: á los señores Inchausti

y Comp , su capitán don Luis de Uresandi, tripu
lación 24.

De Legaspi escalas, vapor «Paraná», en 32 horas 
del último punto, -orsogon, con 920 picos de abacá: 
á Ts señores M cleod y Comp., su capitán don Juan 
González, tripulación 0.

De Boac y i scalas, vapor «Bécolod», en 14 horas 
del último punto^ Galapan, con 80 toneladas de carga 
general: á los señores Inchausti y Comp., su capitán 
don José Arias, tripulación 22.

De Jloilo y escalas, vapor «Francisco Reyes», en 
26 ho as def último punto, Masbate, con 250 tonela
das de carga general: consignado á don Francisco 
L. Roxa», su capitán don Enrique Urruticoechea, tri
pulación 44

De Dagupan, vapor «Gamiguin», en 28 horas, con 
100 toneladas de carga general: à los señores Smith, 
Bell y Gomp., su capitán don Fernando Villamil, 
tripulación 24.

De Lao tng y escalas, vapor «Bolinao», en 30 ho
ras del último punto, Masbate, con 1740 picos de 
abacá: á don F. L. Roxas, su capitán don José An
tonio Eiguien, tripulación 27.

auíOAS DE CABOTAJE.
Para Palúan, berg.-gta. «Soledad», su capfan don 

Joaquín García, tripulación 13, con 50 toneladas de 
lastra.

Para Guinayangan, berg.-gta, «Dos Hermanos», su 
capitán don Jrisé A. Sasucetegui, tripulación 16, con 
GO toneladas de lastre.

Para Sorsogon, berg.-gta. «Ntra. Sra. de la Luz», su 
patrou F, de Gastro, tripulación 14, con 100 picos 
de arroz.

Para Dagiipan, pailebot «Margarita», su patron 
Teófilo Llanes, tripulación 13, con 30 toneladas de 
lastre.

MEMORANDU’/i PARA HOY

A 1as 6 m. Vapor para Cavite.
A las 7 m. Id. parala Laguna.
A las 7 >4 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Buiacan.
A las 10 m. Martillo de Genato y Comp., Plaza 

de Calderón de la Barca número 
15.—Cerraduras, -samas de hierro, 
centros de mesa, etc.

A las 12 m. Sale el vapor «Taal» para Boac, Mas- 
bate, Nueva Gáceres y Daet.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 614 t. Música en la Luneta,
A las 9 n. Los comediantes de antaño, en el 

teatro Filipino.
» » » Función en el circo d© Ghiarini.

.......... IIIMWli

MÉDICOS SERVICIO METEOROLOGICO
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales.

Nombres. Domicilio,

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y (íelaRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . . 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bautista, Aristón .... 
Castro, Luis de.................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan. A. . . . 
Dónelan, José. . . . x . 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . , 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel.. 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.........................  
García del Rey, Mariano. . 
Hidalgo Padilla, José . . . 
Irastorza, José....................  
La Corte, Patricio de . . . 
López Brea, Gasto .... 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. ....................  
León, Angel.......................  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso. . . . 
Martín, Rufino. ..... 
Molo y de Vera, Antonio. . 
Madrigal, Manuel. .... 
Monasterio, Agustín., . . 
Naranjo, Salvador.............. 
Nalda, Gárlos....................  
Nalda, Pablo, .... ................  
Oms, Luis
Pohinco, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco................  
Padilla, Nicanor.. .... 
Paterno, Máximo...............  
Reyes y Borja, Antonio,. . 
Riyadulla, Vicente, , . . 
Robledo, Pedro. . . , . . 
Saura, Pedro.....................  
Soriano, Angel...................  
Sotelo, Miguel.....................  
Trelles, Antonio................. 
Xerez, Manuel....................  
Zamora, Felipe.................

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S, Marcelino.
Magallanes, 6. j
Cabildo, 50.
Plaza de Sta. Cruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza lie Tundo.
San Sebastian, 6.
Malacañang, 4.
Alix 22, (Sampaloc).
Dulumbayan 4, 
San Luis, 22 (Ermita). 
San Sebastian, 33.
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid, í¿5 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San SeDdStian, 43. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) i
San Sebastian, ’ ;
Gabi do, 5\
Barrio de Guitná, Tondo. 
Nueva de la Ermita, 45. 
Dulumbayan, 4.
Lemery, 6 (Tondo). 
Plaza de Goity, 1. 
San Roque, 7.
Enrile, 8.
Cabildo, 11.
Magallanes, 38.
San Sebastian, 36, 
Gárcer, 2.
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63.
Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 
Avilés, 7.
San Roque, 7.
Peñafrancia, 6.
Real de la Ermita, 34. 
Soler, i.
San Juan de Letran, 6. 
Benavides, 1 (Trozo.) 
Mestizos, 1 (Binondo). 
Sta. Rosa, 24.
B.° de S. Roque, (Sampaloc) 
Malinta, 9, (Binondo).

OBSSRVACIOKIS C0R8ÏSP0NDIENÏKS
L LAS 10 h. A. M. Y 4 h. ?. M. DBL 24 Dí rBBMKRO DB 1889.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
26; «Los barómetros con alguna tendencia á bajar: 
vientos frescos ó bsnancibles; lluvias especialmente en 
la eosta oriental.»

¿Qué cree? ¿Qué este momento de i 
unidad de propósito que se ha reve- ; 
lado por virtud de nuestra invitación, : 
es el mas á propósito para fundarlo? :

No tenemos in son veniente en creerlo 
también, y dispuestos estamos á acu
dir á la primer convocatoria que el 
colega, iniciador del pensamiento, nos 
dirija.

Pero ¿cuáles han de ser los fines 
de ese sindicato? ¿Los que el colega 
le señala, por ejemplo, en la cues
tión de las ideadas reformas de la 
urbana?! En esto discordamos.

Puede tener, á nuestro juicio, el 
sindicato de la Prensa fines más al
tos y trascendentales, si se quiere, 
que los que el colega indica; pero 
de naturaleza distinta.

En la Prensa no puede buscarse la 
uniformidad de criterio por transac
ción, ai ménos como manifestación 
primaria y directa de sus funciones; 
y la razon es óbvia. ¿Es ó no la Prensa 
en general eco de la opinion pública? 
y en Filipinas, donde no hay otra 
manifestación más valiosa y legítima 
de ella? ¿aspiramos ó nó á ser su mas 
genuino representante? Si no es así 
¿con qué títulos emprendemos hoy 
esta campaña sobre el estudio de las 
refqrmaxS de la contribución urbana?

Si la Prensa es, pues, el eco de la opi
nion no puede tener más unidad que 
la de la opinion misma; y concertarnos 
los que la traducimos en letras de mol
de supondría, para ser un acto le
gítimo, que se habían concertado pré- 
viamente y llegado también á un acuer
do, las diferentes tendencias de la opi
nion general. ¿Y esto podría decirse 
Con verdad? Y dicién dolo ¿no enga
ñaríamos a los poderes del Estado? Y 
de engañarlos ¿no sería muchísimo 
menor la importancia de lo que dijé
semos y sobre manera ménos eficaz 
cerca dei Gobierno, que obrando tal y 
cual somos, tal y cual es la opinion 
que representamos?

Lo que sí puede y debe hacerse y 
nosotros pensamoe hacer, es descubrir 

i en el fondo, al parecer divergente, de 
las opiniones, las relaciones que las 
unen y dan consistencia al pensa
miento púbñco. Por eso nosotros, á 
líiuio de iniciadores y procurando 
ampararnos en un criterio imparcial, 
al que nos lleva nuestra buena fé, 
nos hemos reservado el último lugar 
en la polémica, para entrar en ella | 
con un doble carácter, con el que ' 
nos dan nuestras propias opiniones 
en el asunto, y con el de recopiladores 
y sintetizadores de la discusión, em
pleando para esto último el procedi
miento de someter á la aprobación de 
los demás las tésis aceptadas, y re
caída que sea, resumirlas con órden.

Aparte de io dicho, el sindicato es 
muy conveniente y puede producir 
excelentes resultados, incluso para apo- 
yuT sas opiniones discutidas y ma
nifestadas por los medios adecuados 
á la naturaleza de la Prensa; más para 
apoyarías con la fuerza de ua crit ro 
ilustrado que pesa hácia tal ó cual lado 
de la balanza; nó atribuyéndose la re
presentación que la prensa, tal como 
ejerce sus funciones, legítimamente 
se atrihuye.

Gónstele al colega, como última pa
labra, para que el pensamiento no que
de en embrión, que de esta manera ó 
de la otra, que alcanzando ó nó la idea 
un resultado practico mayor ó me- 
nor^ nos tiene incondicionalmente á

26 DE FEBRERO DE 1889
AL «COMERCIO»

El apreciable colega de la tarde res
pondió, como esperábamos, á la invi
tación qne le dirijimos para que coope
rase á la obra de estudio que á la 
Prensa habíamos propuesto, relativo 
à unas bases aceptdbles é inspiradas 
en la opinion y en las necesidades 
generales, para reformar obra ellas la 
la contribución urbana.

Gomo promovedores de tai obra en 
conjunto y como autores de la invi
tación, nos cxrresponde en primer 
término cumplir con los deheres de 
la cortesía, dando las gracias ai Co^ 
mercio, que no por ser último de ios 
periódicos que lian acudido al llama
miento, lo ha hecho con menos in
terés y celo y con menor deseo de 
procurar el bien común.

Cumplido este primer deber de cor
tesía, debemos ocuparnos de lo que 
dice, y como quiera que, en el artículo 
que nos dedica, propone una cuestión 
prévia, digna de ser examinada, á ella 
responderémos, y en el primer artí
culo que sobre la materia del debate 
escribamos, harémos el resúmen de 
lo manifestado por los colegas y exa- 
minarémos las contestaciones que han 
dado al primer tema puesto à discu
sión para realizar ese ebtudio sério 
sobre las reformas de la urbana.

El Comercio cree que el paso dado 
por nosotros bigmíica uu aueianto im
portante en la manera de íuncioiiar 
la Prensa local, que ha de ser causa 
de mayor prestigio de la mi^ma y 
de indudables resultados para ios in
tereses del país. El compañerismo y 
la unidad de proposito y conducta 
brilla en esta campaña, y este hecno 
mueve el entusiasmo y las energías 
del colega mas que el asunto mismo 
que se empieza á discutir.

Así es que, en el artículo que ha 
escrito, deja correr la pluma sobre 
esta conquista de la Prensa, y con
cediéndola preferencia al tema, dis
curre sobre ella, diciendo, entre otras 
cosas, que si á las indicaciones perio
dísticas se pudiera añadir la fuerza 
que dá la comunidad de ideas y si 
despues dei estudio en cuestión, se 
discutieran las diversas opiniones, no 
ya por escrito, sino reunidos eu una i 
ó más sesiones ios que compongan 
las diversas redacciones, acaso se lo
graría un resultado más practico. 
Hácese campeón de esta idea y á su 
vez propone la constitución de un 
cuerpo activo, representación del pe
riodismo, que influya é ilustre á nues
tro Gobierno con la expobicion; no ya 
en este asunto, sino en general, de 
las necesidddts que el país siente y 
las medidas de adelanto que reciama.

Cree que de olio modo la diver
gencia de opiuiom s que hasta en las 
cosas mas pequeñas nos separa, ha 
de dar poca uuportaucia cerca de 
nuestra Administración, a lo que el 
periódico diga.

Gomo nos pregunta qué pensamos 
de su idea, oñiigados estamos a ma
nifestárselo.

¿Qué quiere el colega? ¿Un sindi
cato de la Prensa filipina á imitación 
del que trata de establecerse en Ma
drid, copia a su vez de ios de otros 
países?

Çonforjneg de toda confonaidad.

SU lado y que quedamos esperando 
impacientes la invitación que nos di
rija para concurrir á la primera reu
nion de donde salga creado el sin
dicato de la Prensa.

AUN NO ES TIEMPO
Ya se vienen indicando, reformas que, de 

realizarse, habráse conseguido con ellas dar 
un nuevo impulso á la tan deseada des
centralización administrativa en este país, 
viendo igualmente desaparecer rutinas y 
anomalías de suyo perjudieiales, no solo á 
los intereses particulares de estos pueblos, 
si que también á los generales del Estado, 
cercenados por muchas circunstancias, de
terminantes todas y cada una de esa falta 
de reorganización en los detalles más ne
cesarios al progresivo desarrollo de este 
suelo.

Grandes economías en los gastos y acaso 
también nuevos ingresos con el plantea
miento de la contribución territorisilf se 
anuncian, al tratar de los nuevos presu
puestos para estas islas.

Paso de trascendencia innegable que, 
al propio tiempo que inicia progreso y 
resultados positivos, presenta, no cabe duda, 
dificuítades y escollos que, para salvarlos, 
se requiere aún más tiempo y bases más 
sólidas que las creadas hasta hoy para 
introducir y cimentar ciertas cargas que, 
no obstante á obedecer á un objetivo tan 
laudable como su espíritu nos revela, pue
den ocasionarnos trabas para deshacer la 
involucracion que nos produzca la precipi
tación con que realicemos actos, justos y 
deseados sí, pero extemporáneos de un modo 
evidente, por ciertas y determinadas cir
cunstancias.

Incalculables beneficies, repetimos, están 
llamados 
que nos 
se dice; 
completo

á concedernos proyectos como el 
ocupa, haciéndonos eco de lo que 

negarlo, sería desconocer por 
el bien de nuestros propios intere- 

ses; empero, no es tiempo aún.
Y si nó) seamos ingenuos é imparciales, 

¿cuál es la base imprescindible y necesaria 
para la mejor implantación del anunciado 
impuesto territorial?

Sin género de duda, el conocimiento per
fecto de la propiedad de cada individuo.

Pues, sentado ó admitido este principio 
indiscutible, como cimiento, digámoslo así, 
para imponer con éxito el gravámen de 
que se trata, conste que la propiedad ru
ral en las provincias filipinas y los tér
minos jurisdiccionales de muchos de sus pue
blos, se encuentran, no obstante la plétora 
de Ródles decretos y superiores disposicio
nes sobre composición y roturación de tierras, 
leguas cumunaitís y competencias de juris
dicciones, en un estado casi tan embrio
nario y amalgamado, cumo antes de la adop- 
clon de Un eflcacos 
ticuiar.

¿Parece exagerado? 
que aun desconocen 

medHídá sobre el

pues, naturales 
el porqué son

pi tarios de una flaca: otros muchos, 
chíeimos, fundan esta creencia de 

par-

hay 
pro- 
mu- 
pro-

pitíUad ó dominio en ei tiempo que vienen 
disfrutándola sin que nadie les haya hecho 
ver io contrario; y la m»yoria de ellos, juz- 
tiflcan la pertem-ncia de sus propiedades 
con âsquero$Gâ é incomprensibles UsUmo*

nios, extendidos en mal papel común y li
brados en dialectos regionales por los Tri
bunales de los pueblos, y excusado es el 
decir que, ni los aludidos papeluchos deben 
tener validez sin detrimento de lo legislado 
sobre terrenos, ni aún cuando se les quiera 
conceder, puédese con ellos acreditar de una 
manera precisa é indudable, como en mu« 
chos casos se hace necesario, la propiedad 
que sus tenedores deseen demostrar, porque 
más que títulos de pertenencia, son acaba
dos modelos de inexactitud y disparates.

Vecinos hay que han nacido, se han criado 
y han llegado á ser autoridades pedáneas 
en sus respectivas localidades, y aún no 
saben cuales sean los verdaderos límites ju
risdiccionales de sus pueblos.

Párrocos también ha habido que han ges
tionado sobre la demarcación de sus res
pectivas feligresías, por la razon sencillí
sima de que las ignoran.

Y francamente, así las cosas ¿se puede 
hoy por hoy admitir como lógico y con
veniente el planteamiento de la contribución 
territorial?

Solo como congeturas puede tomarse se
mejante indicación, puesto que no es justo, 
aún cuando no sea más que por respetos, 
suponer que hombres de la talla científica 
del Ministro que hoy rige los destinos de 
este departamento, hayan de precipitarse— 
por el solo deseo de figurar nuevos ingre
sos en los presupuestos—en la introducción 
de un gravámen para el cual, repetimos, 
por las razones expuestas y otras que pu
dieran consignarse, no es aún tiempo opor - 
tuno.

Conózcase primero de los términos ju
risdiccionales de los pueblos y provincias; 
téngase conciencia de cual sea la verda
dera propiedad individual rural; y aque
llos deslindados y esta sabida, caigan sobre 
el territorio los impuestos y gravámenes 
que se consideren justos y necesarios; y 
mientras lo primero no se consiga, déjese 
lo segundo como proyecto, porque... un 
proyecto más, ¿qué importa á Filipinas?

R. P.
Vigan, febrero 89.

MANILA
RESOL.UCIONES OFICIALES j

GUERRA.

Por la Capitanía general ha sido propuesto 
al Ministerio de la Guerra, para ayudante de i 
Campo del brigadier P. M. de Visayas don 
Francisco Loño, el teniente de caballería del 
Ejército de la Península, don Joaquin Vivero.

- Expidiendo título de ayudante de maes
tro de instrucción primaria, á don Pió Ruiz.

—Idem de maestra propietaria, á favor de 
doña Modesta Pineda.

—Idem id. à doña Magdalena Santos.
—Idem de id. sustituía, á favor de doña 

Angela Frenella.
—Idem de maestro sustituto, á favor de don 

Antonio Pareira.
—Idem id. á doña Simeona Ortega.
—Idem id. á don Bernabe Española.
—Idem id. de maestro propietario, á favor de 

doña Luisa Ortaliza.
—Idem id, à doña Andrea A. Camacho, a 

doña Bernarda España y á doña Marciana Al- 
cù-îitHrft

—Nombrando maestro sustituto del pueblo 
de Lucena (Iloilo), á don Máximo de los Reyes.

—Concediendo la traslación que solicita la 
maestra de Loog, en Buhol, doña Basilia Flo
res, de León, del mismo distrito.

—Concediendo la renuncia que hace de su 
cargo la maestra sustituía del pueblo de Orani 
JBataan) doña Urbana Teeson.

—Aprobando el exámen de maestra sustituía 
á que se sujetó doña Felipa Sarmiento.

—Admitiendo la renuncia que hace de su 
cargo el maestro de niños de la Cabecera de 
Cebú, don Blas Suico.

—Idem la id. id. que hace de su id. el maes
tro propietario de la escuela de Santa Bar
bara (Iloilo) don Sabas Solinap.

—Aprobando la suspension de empleo y sueldo 
impuesta por el Gobernador de Iloilo al maes
tro de Banale, don José Dosado.

—Nombrando maestro sustituto de la escuela 
de Tiabon (Samar) à don Alfonso Pongal.

____ . .X-

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Dirección cioil.

ZII. Tiempo de cuarentena en las traresias 
de puerto d puerto español de los rapores-co~ 
rreos que no tengan à bordo mercancías contu
maces g que lleven facultativo: deberes de este.

¿III. Epidemias en territorio espajiol.—Pro
cedencias sospechosas g procedencias sucias.— 
Declaración ofeial ds las mismas g publicación 
de relaciones diarias de invasiones g defun
ciones.—Procedimiento sanitario en los puertos 
sucios con las procedencias sucias; en los sos
pechosos con las procedencias sospechosas; en 
los sucios, con las sospechosas, g en estos con las 
sucias.—Terminación délas cuarentenas g forma 
de declararse oficialmente la cesación de la 
enfermedad.

IIV. Modo de practicarse las cuarentenas 
de Observación g puertos en que pueden tener 
lugar.

XF. Gastos por los desinfectantes que se 
empleen en el saneamiento de buques admitidos 
á libre platica.

XVI. Carácter de los Directores de Sani
dad de los puertos g laniare tos sucios de Capi
tales de provincia, como individuos de las Jun
tas provinciales de Sanidad.

XVII. Aplicación del art. 36 de la leg re
ferente á procedencias sospechosas g declaracio
nes de puertos sospechosos, siicios ó limpios; g.

XVIll. Determinación, por parte de nues
tros Cónsules, de las procedencias anteriores de 
los buques;

El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido à bien aprobar 
las siguientes reglas, comprensivas de los dis
tintos extremos enunciados:

I.
1 .a Los Directores y Médicos de bahía en el 

acto que terminen la visita sanitaria de en
trada, conforme previene la regla La de la 
Real órden de 17 de Mayo de 1880, resolverán 
el régimen sanitario de los buques; consul
tando los Directores á la Junta local desanidad, 
en los casos à que se refiere el art. 18 del 
reglamento orgánico del ramo de 12 de junio 
del ano último, la Real órden expresada de 17 
de Mayo de 1880 y las reglas 31, 37 y 42 de la 
presente Real órden, y en los que asi se dis
ponga expresamente.

2 .a En ningún caso se consultará al Go
bernador de la provincia, á los Delegados espe
ciales del Gobierno, á la Dirección general del 
ramo, ni al Ministerio la libre plática ó el ré
gimen cuarentenario de los buques, ni asunto 
alguno que dé lugar á demora en su entrada ó 
salida.

Los Directores ó Médicos de bahía ajustarán 
siempre sus resoluciones á lo prevenido en estas 
reglas y en la legislación en general, inspi
rándose en el espíritu de la misma cuando el 
precepto sea dudoso ó no se hallase preve
nido el caso.

3 .a Cuando haya duda ú omisión en la ley 
ó en las disposiciones reglamentarias, los Di
rectores lo pondrán en conocimiento del Go
bernador por el primer correo, con expresión 
del acuerdo adoptado y de las razones en que 
se apoye, dando traslado del oficio á la Di
rección general.

Los Gobernadores manifestarán en estos casos 
al Centro directivo su conformidad con la re
solución del Director del puerto, ó fundarán 
su opinion contraria proponiendo lo que crean 
más acertado para prevenir el hecho en lo 
sucesivo.

4 .a De conformidad con el apartado 11, ar
tículo 61 del reglamento, los Directores comu
nicarán al Capitan del puerto, por medio de 
volantes formulados é impresos, las órdene.«! de 
admisión, de cuarentena y despacho ó salida 
de los buques, tan luego se dicten aquellas, 
precisando la hora y minutos en que se hagan 
saber al Capitan ó Patrón del buque.

Estos volantes se darán al Capitan del barco 
para que con el rol lo entreguen á la Capi
tanía del puerto, debiendo firmar su recibo en 
el testimonio de visita.
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5 a Siempre que los Capitanes ó Patrones 
no cumplan inmediatamente el acuerdo del j 
Médico de Imdiia, à que se refiere la regla l.n, i 
éste lo notificará en et acto y por escrito al 
Consulado del país á que corresponda la nave, 
y asimismo a la casa consignataria, enterán
doles de la resolución dictada.

6.a Si lo desobtíuiencia á que la regla an
terior se refiere, ó la infracción de la gente de 
a bordo fueivin peligrosas para la salud, el 
Director recl.»mará el auxilio del C'.pitan del ' 
puerto para el cumplimiento inmediato de su i 
acuerdo, según lo prevenido en el apartado I^, í 
art. 61 del reglamento. i

■ Asimismo podrán los Directores y Médicos í 
segundos reclamar en todo caso el auxilio de i 
las diferentes Autoridades del puerto para el 
inmediato cumplimiento de sus disposiciones.

7.a Los Directores y Médictjs segundos serán 
responsables, según el artículo 130 del regla
mento, de las demoras que en el uso de sus 
respectivas funciones, produzcan á los buques.

(Se continuará.)

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DD FILIPINAS.

Manila, 20 de febrero de 1889.
Vista la comunicación de ¡a Administración 

Central de Loterías, manifestando que en el 
naufríigio del vapor correo «Remus», ocurrido 
el 30 de enero último, se perdieron los bille
tes^ que expresa la certificación que se acom
paña, correspondiente al tercer sorteo que ha 
de celebrarse el dia 8 de marzo próximo, re
mitidos á las Administraciones de Hacienda 
pública de Samar, Leyte, Surigao, Misamis y 
Bohol,esta Intendencia general, con arreglo 
al artículo 14 de la Instrucción vigente del 
ramo, declara nulos ios billetes de referencia.

_A_los efectos oportunos, trasládese á la Ad
ministración Central de Loterías y públiquese 
en la «Gaceta» con inserción de la certifica
ción citada.—Valledor.

cion se satisfaga sin descuento alguno.»- Y 
dispuesto su cumplimiento por dicha superior 
Autoridad en 15 del actual, tengo el gusto de 
trasladar á V. E. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y lo trasladamos á V. R. para su conoci
miento y fines convenientes.

Dios guarde á V. R. muchos años. Manila, 
21 de febrero de 1889.

Ldo. Eugenio Netter.
R. Cura Párroco de .. .

Por la Inspección general de Sanidad, se 
ha inform do ai Gobierno general, que pro
cede se m^mifieste al Gónsul de España en 
Siigon, que se atenga á las disposiciones 
vigentes de. Sanidad Marítimas al refrendar 
las patentes de los buques consignados á 
este Archipiélago.

--------

PAYABAS

CertiAcacion que se cita:
Don. Gonzalo de Espinosa, oficial 3.o Inter

ventor, por susiitucion reglamentaria, de la 
Administración Central de Loterías.—Certifico; 
que los billetes de Lotería correspondientes al 
tercer sorteo del presente año, que se han re
mitido á las provincias que á continuación se 
expresan, son los siguientes;

Tenemos noticias recientes de esta pro
vincia y por cierto no del todo agradables. 
La calentura hace estragos entre los indí- 
g-nas, y entre los españoles allí residentes 
hay varios enfermos, aún cuando el mal no 
ofrece en ellos peligros por el momento.

La epizootia pasó diezmando aquella gana
dería, y la cosecha, en cambio, se ha pre
sentado abundante, preparándose ya aquellas 
gentes á la recolección del palay.

El Gobernador, señor Bores, está termi
nando un camino para los baños de Mai- 
nit, muy recomendables para enfermedades 
de la piel, y á la vez se propone levantar 
allá un pequeño edificio de materiales li
geros que sirva de casa á los bañistas.

El pueblo más próspero de la provincia 
es Lucena, fundado hace pocos años por 
el activo P. Granja, y en él abunda el 
aceite, la copra, bayones y otros artículos 
de exportación, que el vapor Bacolod carga 
en sus bodegas semanalmente.

Según nuestras noticias, se piensa tras
ladar á este pueblo la cabecera, por sus

Avisa la central de Gomunicaciones que 
desde el cia l.®de marzo próximo admitirá, 
con destino á ia Península é Islas de Guba y 
Puerto-Rico, cartas con valores declarados 
y paqu- tes postales, bajo las condiciones 
contenidas en ia instrucción publicada en 
la Gaceta oficial dol dia 2 de diciembre 
último.

La reja para este servicio se hallará 
abierta los dias víspera de la salida del correo 
directo para Esípaña, de diez á doce de ia 
Doañana y de cinco á ocho de la noche.

Números. Billetes Números.
BOHOL.

Billetes
2 27 1856 22
2 2785 3714 2 12567 13344
2 4547 5609 2 14531 15695
2 6966 7532 2 16596 17657
2 8803 9217 2 18885 19540
2 10738 11534 2 20125 21895
2 22319 23470 2 32536 33447
2 24237 25558 2 34428 35563
2 26479 27377 2 36988 37600
2 28217 29117 2 38433 39004
2 30015 31514 2,

22 40
LEYTE.

3 89 91 51
3 1721 1723 3 7538 7540
3 2801 2803 3 8756 8758
3 3004 3006 3 9143 6145
3 4323 4325 3 10833 10835
3 5719 5721 3 11593 11595
3 6794 6796 3 12425 12427
3 13322 13324 3 23584 23586
3 14488 14490 3 24254 24256
3 15629 15631 3 25987 25989
3 16488 16490 3 26545 26547
3 17174 17176 3 27505 27507
3 18833 18835 3 28555 28557
3 19635 19637 3 29997 30000
3 20402 20404 3 30058 30060
3 21867 21869 3 31626 31628
3 22342 22344 3 32368 32370

51 100
MISAMIS.

Números. Bil.etes Números.Billetes
2 76 1726 22
2 2805 3537 2
2 6701 7542 2 4406 5722
2 8760 9147 2 24253 25550
2 10838 11602 2 26549 27508
2 12430 13320 2 28231 29050
2 14600 15627 2 30057 31629
2 16487 17150 2 32367 33549
2 18701 19638 2 566 1780
2 20401 21550 2 5628 7487
2 22346 23587 11012 13313

22 40
SAMAR.

2 452 453 36
2 1717 1718 2 3452 3453
2 2849 2850 2 4413 4114
2 5776 5777 2 20530 20530
2 6893 6894 2 21854 21«55
2 7571 7572 2 22190 22191
2 8793 8794 2 23599 23600
2 9262 9263 2 24352 24353
2 10896 10897 2 25969 25970
2 11624 11625 3 26596 26598
2 12441 12442 2 2826 3123
2 . 13376 13377 2 3920 6666
2 14471 14472 2 7732 8887
2 15612 15613 2 9127 10921
2 16471 16472 2 11736 15457
2 17251 17252 2 15464 17077
2 18819 18820 2 23852 24432
2 19454 19455 1 24433

36 70
SURIGAO.

2 454 1719 10
2 2693 3451 2 10898 11626
2 4400 5778 2 12443 13378
2 6892 7573 2 14470 18611
2 8792 9076 2 16470 17028

2 18818 5175
20

efectos
10
Y para que así conste y surta los 

que procedan, expido la presente, visada por 
el señor Administrador Central del ramo y 
sellada con el que usa esta oficina, en Ma
nila á 18 de febrero de 1889.—-P. S.—Gonzalo

â
condiciones

las de la
de salubridad muy superiores 
actual.

Juzgamos muy acertado este pensamiento.

Agradeceremos á nuestro colega La Opinion 
que se fije más en lo que dice en sus mo
saicos cuando nos haga el honor de alu
dirnos.

El Diario no se deja influir por nadie, 
ni en su vida ha manifestado más opiniones 
que las suyas.

No 
trate

El

le pedimos al colega con esto que nos 
con benignidad, sino con justicia.

número 20 de la Revista, Católica de
Filipinas, contiene el siguiente sumario:

I. La Sociedad de San Vicente de Paul 
y el difunto señor Arzobispo: continuación, 
del P. Jácas.

H. «Sección de conocimientos utiles;» 
Cultivo del Coco, II. El Girasol. Conse
jos útiles.

HI. «Sección piadosa:» Santoral. San 
Mi^tias A. óstol.

IV. «Variedades:» Lamentos de Tomas, 
preso en el Castillo de Roca-Seca, (Ro
manza.) La Novela de un Colegial, (con
tinuación.)

V. «Crónica religiosa:» Tercer Domingo 
de mes.

VI. «Sección de noticias:» Del exterior 
é interior.

Se hallan vacantes las escuelas de niños 
y niñas de Davao, con los sueldos mensua
les de doce y ocho pesos, respectivamente, 
dos para alquiler de casa y ademas la gra
tificación de las familias pudientes.

Las persona.s que deseen ocuparlas debe
rán presentar sus solicitudes en el plazo de 
treinta dias.

CÁMARA DE COMERCIO

El dio 16 del comente se hizo cargo del 
Gobierno civil de Mindoro, nuestro querido 
amigo don José Viudes Girón.

De Real órden se ha declarado caducada 
la concesiiiu de terrenos eu Mindanao, otor 
gada en 1869 á don Guillermo Pantinugton

El vapor-correo España salió de Singa
pore para Manila en la tarde del sábado.

En todo el dia del viérues es esperado 
en este puerto.

El dia 12 de marzo se verificarán en el 
Ateneo Municipal los exámenes de las clases 
de segunda enseñanza.

En los dias 14, 15 y 16, tendrán lugar 
los de primera enseñanza elemental, y el 
17 hará la solemne distribución de premios, 
la cual será presidida por el Exorno. Sr. Ca
pitan general, asistiendo al acto el Ayunta
miento de esta Capital.

El domingo por la tarde se rompió el 
eje del coche del tranvía núm. 21, en el 
momento en que subía el puente de Es- 
phña. Los viajeros tuvieron necesidad de 
apearse devolviéndoseles el importe de sus 
billetes.

El coche quedó en la calle Nueva, Ínterin 
se trajo otro para el servicio de la ciudad 
murada.

........ » —

LOS HUERFANITOS.

POESIA RECITADA ANOCHE EN EL CIRCO DE 
BILIBID, PjRELNIMO MATIAS GARCIA PLANA.

Ahí cerca fué; casi oíste, 
Manila, el hondo alarido 
de aquel pueblo sumergido. 
El ¡ay! congojoso y triste.

Casi oistes el fragor 
de aquel rudo naufragar, 
y con los ecos del mar 
aquel grito aterrador.

¡Pobres náufragos! En calma, 
tal quizá, soñaba amores, 
tal en fortuna y honores, 
tal en pedazos del alma.

Tal quizá, fija la ideá 
allá en ribera lejana, 
pensaba eu su madre anciana 
y en el edén de la aldea.

Y á tiempo que allá en la altura 
brillaba apacible aurora, 
la desgracia aterradora, 
y el abismo, sepultura.

No lloréis, no, huerfanitos, 
por aquel que está en el cielo; 
desde aquel dia, en el suelo 
teneis muchos hermanitos.

A vuestra madre abrazad, 
y con cariño profundo, 
decidla; mamá, en el mundo 
hay amor, hay caridad.

Hay quien nos tiende sus manos, 
hay quien nos quiere; y mamá, 
desde que murió papá, 
tenemos muchos hsrmanos.

Lloremos; mas un consuelo 
hallen nuestras negras penas: 
hay en el mundo aimas buenas, 
y hay un buen Dios en el cielo.

brillantez consiste en el concurso de mayor 
número de s ñoras.

— ♦

de Espinosa.—V.o B.o—El Administrador Cen
tral.—P. S.—Fernnndez Anduaga.—Hay un sello 
que dice: Admini.stracion Central de Loterías. 
Filipinas.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO
DEL ARZOBISPADO DE MANILA, SEDE VAGANTE.

Qircv^ldr.

á las seis de la tarde, se reunió 
la Junta directiva de dicha Gámara, asis
tiendo á la reunion la comisión organiza
dora de la remisión de productos á la Ex
posición de París, concurriendo también el 
señor Gónsul francés, invitado á la Junta para 
proporcionar á la misma ei mayor número 
de datos convenientes sobre ei particular.

Este señor, no solo ofreció galantemente 
su concurso, sino que se brindó á telegra
fiar á su Gobierno para que en vista de ia 
escasez de tiempo con que se cuenta, puesto 
que la admisión de efectos se cerrará en 
abril, pueda prorrogarse hasta junio en lo 
referente á Fiflpinas, teniendo en cuenta las 
dificultades de viaje y retraso en conoci
miento y decision de concurrir a ia Expo
sición.

Fundado en esta misma premura del tiempo, 
se acordó, á indicación de uno de ios aso
ciados, que la comisión se aumentase para 
poder dar mayor actividad á los trabajos, 
siendo nombrados con este objeto los seño
res Ghofré (D. S.), Franco (D. M.) y don 
Anacleto del Rosario.

Asimismo se determinó pasar aviso á los 
centros, corporaciones, comerciantes ó in
dustriales que quieran concurrir á ia Ex
posición, como igualmente por telégrafo á 
ios jefes de provincias, para que estos lo 
hagan llegar al conocimiento de ios inte
resados, que en ei más breve plazo posi
ble deben remitirse á disposición de la Gá
mara ios efectos que han de presentarse 
en la Exposición.

Esta junta fué motivada por haberse re
cibido telegráficamente noticia de haberse 
concedido por ei Gobierno de S. M. un 
crédito de 15.000 pesos solicitados para este 
objeto por la Garnira, con el laudable pro
pósito de que se presenten los productos 
filipinos de una manera digna y decorosa 
en ei gran concurso general francés.

La Intendencia general de Hacienda, con 
fecha 18 del actual, nos dice la siguiente:

«Exemo. é limo. Sr.—Por el Ministerio de 
Ultramar con fecha 7 de enero údimo y nú
mero 9, ha sido comunicada al Exorno. Se
ñor Gobernador general la Real órden si
guiente.—«Exemo. Sr.—Vista la carta oficial 
de V. E. número trescientos sesenta y uno de 
fecha 15 de setiembre último, referente á si 
ha de v-rificarse ó no el descuento del 4 p§ 
al abonarse á las pru roquias sus asignaciones 
fijas oara el sostenimiento del culto y recom
posición de temp.oe, •' ---- , .
Sanctorum: y Vno;
sufrida p^r el C ero 
sistema de satisídcoí

eu siisdtucion del antiguo 
i»do en cuenta ia reb sja 
al introducirse el '¡uevo

itencion, así como 
e gastos para elel carácter que q 

material df^l Culto y recumposicion de templos, 
S. M. el R-y (q. D g.) y en su nombre .a 
Reina Reg’eute de; Reino, ha tenido á bien 

manifieste á V. E., como de su
Real órden lo ejecuto, que la exjpresada aten-

Hoy sale para Santa Gruz de la Laguna 
el triunvirato, contratado para hacer las 
delicias de aquel vecindario esta noche y 
mañana, en que celebra dicha cabecera la 
fiesta de su patrona, la Purísima Goncep- 
cion.

La fiesta debió celebrarse en diciembre; 
pero ia circunstancia do hallarse en obras 
ia iglesia, obligó á trasferiria á este mes.

La troupe }on;^rá en escena La hoja de 
parra. La venta del puerto, Soirée de Ga
chupín, Vi^je redondo. Ternera 7, 3“, 
Toros de punta, Curriya, y sh d-sp< dira 
co : ui.i ..aso dvD tiúU ado Adios Laguna.

Hay gran animaciou en Santa Gruz y 
! todo hiiCt^ suponer que las fiestas serán 
i brillantísimas.

í—Su

La plaza de matrona titular de segunda 
clase de llocos Sur, dotada con pfs. 144 al 
año, se halla vacante.

Treinta dias se dán de plazo para soli
citarla ante la Inspección general de Bene
ficencia y Sanidad.

Se ha conseguido variar algo la postura 
que tomó, al volcar, la draga de las Obras 
del Puerto, y se espora con algún funda
mento conseguir en breve volverla á poner
á flote.

Mucho 
ma falta.

Pasado 
mañana.

lo celebraremos, porque hace .su-

mañana juéves, á las siete de la 
se celebraran en la Santa iglesia

Catedral, solemnes honras por el eterno des
canso de las desgraciadas víctimas del nau
fragio del Remus.

Anúnciaso para el dos del entrante marzo 
el casamiento de la bellísima hija de ios 
señores de Latorre, con el contador de fra
gata don Angel Suances.

Deseamos todo género de felicidades á los 
futuros esposos.

A las cuatro y media de ayer tarde fa
lleció en esta capital el señor don Juan 
M. de Irisarry, director del Banco Español 
Filipino y sócio de la importante razon co
mercial Inchausti y compañía.

Era el señor Irisarry, con cuya amistad 
nos honrábamos, apreciadísimo por cuantas 
personas le trataban, y su muerte ha de 
ser muy sentida.

Acompañamos á su anciana madre y de
más familia en el sentimiento por ia irre
parable pérdida que han sufrido.

En el momento de pasar por el puente 
del Infante don Sebastian, en Tambobo, á 
las nueve de ia mañana del dia 24, un tren 
tranvía de ia línea de Maiabon y en ocasión 
en que por dicho sitio pasaba una carro
mata que conducía á los peninsulares don 
Melchor García San Pedro y don Juan de 
la Mata y á un criado de otros, ei ca
ballo del vehículo hubo de asustarse, y por 
ia rampa de entrada del puente fué res
balándose hasta ir á caer en el rio con los 
pasajeros que llevaba.

Del incidente resultó el señor García San 
Pedro con lesiones cuya gravedad no puede 
apreciarse, y los otros dos sujetos afortuna
damente salieron ilesos.

La carromata quedó completamente des
trozada y el caballo sufrió varias heridas.

Debiendo procederse á la reconstrucción 
del puente de la Magdalena en la Gran 
Divisoria del Trozo, desde hoy queda pro
hibido el tránsito por dicho sitio.

Dícese que hasta el dia primero de marzo 
no verá la luz pública el nuevo periódico 
La Correspondencia de Manila.

Pocos 
persona

En la

Por la autoridad competente ha sido mul
tado un vecino 
haber ordenado 
un rosal de ios 
Palacio.

El criado fué
obedecer á su amo.

de la ciudad murada, por 
á su criado que arrancara 
jardinillos de la plaza de

sorprendido en el acto de

Hoy se verá en la sala de lo criminal de 
esta Rííal Audiencia, la causa núm. 5558 del 
Juzgado de la Laguna por doña J. Ll. contra 
D. F. E. y otra, por injurias graves.

Informarán los abogados don Tomás G. 
del Rosario y don José Moreno Lacalle.

dias faltan, pu s, para saludar en 
al nuevo colega.

.......—■

JUNTA DEL CASINO

Gomo dijimos en nuestro número del do
mingo, se ha recibido un telegrama del Mi
nisterio de Ultramar concediendo un cré
dito para la Exposición de París.

El texto del despacho dice así:
«Concedido crédito extraordinario 15.000 

pesos para auxiliar concurrencia productos 
filipinos á Exposición de París, puede en
tregarse dicha suma á Cámara Comercio Ma
nila.»

Según nuestras noticias, ayer mismo se 
libraron los quince mil pesos á favor del 
Presidente de la Cámara, con el fin de que 
puedan empezar do seguida los trabajos, 
en vista del poco tiempo que falta para la 
apertura del certámen.

Han sido nombrados expendedores de efec
tos timbrados, de la cabecera de Cagayan 
don Feliciano Marin, y de Aparri, en la 
misma provincia, don Ventura Astiagarraga.

Una comisión del Gasino Español, debe 
trasladarse de hoy á mañana á la hacienda 
de Malinta, con el fin dé invitar á la Ex
celentísima señora Marquesa de Tenerife para 
el baile do trajes que dará aquel.

El Gobierno de S. M., según Real órden 
que publica la Gaceta, ha dispuesto decla
rar exentos del pago de derechos de Adua
nas los efectos que se importen en estas 
islas para la construcción del ferro-carril 
de Manila á Dagupan.

La exención debo regirse por las forma
lidades establecidas en Real órden de 29 
de febrero de 1877.

general celebrada el domingo úl
timo, como préviamente se había anunciado, 
fué elegido presidente de la Sociedad, por 
mayoría de votos, don Eladio Oginaga, en
sustitución de don Ambrosio de Villaba que 
ha presentado su dimisión.

Se acordó definitivamente que el baile se 
verificase el dia dos de marzo próximo, lo que 
se haría público para desvanecer las dudas 
que hayan podido nacer con la idea recogida 
por algunos periódicos de que se trasladaba 
al dia cinco.

Asimismo se acordó aceptar la dedicato, 
ría que de su beneficio hace al Gasino ia 
artista señorita Bourman, correspondiendo 
con un obsequio á la delicada galantería.

Aprobado que se encabezara con 500 pesos 
una suscricion á favor de las víctimas del 
naufragio del Remus, el sócio señor Mattos 
propuso, y fué aplaudido su proyecto, que 
se organizara una veiada en uno de ios 
teatros de ia Gapitai, con el concurso de 
elementos del Gasino y aficionados y artistas 
que quieran coutriDuir á tan benéfico pau- 
samiento.

Respecto de las invitaciones para el baiie, 
se acordó que cada sócio pudiese disponer 
de dos para obsequiar con ellas á famiflas 
de su amistad, con objeto de no dejar reducido 
á un círculo estrechísimo una fiesta cuya

Ayer no se presentó ningún postor para 
la subasta anunciada por la Intendencia mi
litar, para el suministro de arroz en Zam
boanga y Gottabato.

La Gaceta de ayer publica el aviso si
guiente del Gobierno civil de la provincia:

«Gon el fin de llevar á término las ope
raciones que son indispensables para la ex
propiación eu el proyectado ensanche de 
la calle de Jólo de esta Capital, reforma de
clarada de utilidad pública por el Excelentí
simo Sr. Gobernador general de estas Islas 
en 14 de Julio de 1887, se ha dispuesto por 
este Gobierno civil hacerlo público y conce
der un plazo de 15 dias al objeto de que 
los interesados en las expropiaciones citadas 
se presenten en el negociado correspondiente 
de dicha oficina para hacer constar su 
conformidad ó las reclamaciones que esti
men de derecho contra la citada declaración 
de utilidad pública, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 3." del Decreto de la Re
gencia de 15 de diciembre de 1841. En la 
inteligencia de que se seguirán los perjuicios 
á que hubiera lugar á aquellos que no se 
presentasen dentro del plazo señalado, lo 
cual deberán hacer provistos de los docu
mentos que justifiquen la legítima propiedad 
de sus bienes, para evitar demoras y entor
pecimientos ulteriores.»

Aprovechando la facilidad que hay para 
trasportarse de Manila a Maiabon con los 
tranvías á vapor que circulan entre estos 
sitios, nos aseguran que el dueño del café 
del Recreo establecerá en el pueblo de 
Galoocan una casa de recreo, cuyos pla
nos están formados por el arquitecto señor 
Hervás.

La idea es excelente ó indudablemente 
será una mejora que aplaudirán cuantos 
tienen necesidad de trasladarse cor fre
cuencia á dicho punto.

El teatro de Tondo, en la noche del sá
bado, estaba desconocido.

Gran concurrencia llenaba todo el ám
bito del coliseo y si bien no puede de
cirse que la muchedumbre se d.esgajó, lo 
cierto es que fué buena entrada.

La ejecución de Aida no desmereció en 
nada del éxito alcanzado en las anteriores 
representaciones, siet do aplaudidos repeti
das veces todos los artistas que en ella 
tomaron parte.

Dirigió la orquesta el señor Branca.

El Estudiante de Salamanca y La gran 
Via llevaron media entrada al teatro de 
la calle de San Roque.

. La primera resultó reguiarcita, siendo muy 
aplaudida la señora Scuba en el segundo 
acto.

La gran Fia obtuvo el lisonjero éxito 
que otras veces y puede asegurarse que 
esta revista, aún cuando ajena á la loca
lidad, se ha aclimatado entre nosotros.

Poca gente el domingo en Tondo y en 
el Filipino.

En el primero se cantó Traviatta, siendo 
aplaudidos ios artistas.

En el segundo se puso en escena Doña 
Juanita, y aunque los habituales concurren
tes se ván aficionando á la buena música 
de la obra, no pueden resistir el argumento.

Tres funciones ha dado el circo de Ohia- 
rini en el sábado y domingo. Tres entradas 
fenomenales han sido el resultado.

El sábado se verificó el beneficio de los 
tres payasos, los cuales fueron obsequiados 
con algunos regalos.

Ayer se repartió una hoja volante anun
ciando que mañana será la última función, 
por trasladarse la compañía á Bitangas y 
Lipa.

La suscricion para erigir un mausoleo 
al Exorno, é lilmo. Sr. Arzobispo (q. g. h.) 
asciende ya á pfs. 252'88.

PASAJEROS

Por el vapor Nanzing, procedente de Hong
kong y Emuy, llegaron ayer: Mr. T. Da- 
rioin Skipioouth, don E. M. Barreto, don 
Lope P ralta, y 149 chinos.

—Por el Dr. fila, procedente de ios mismos 
puntos, vinieron 178 chinos.

—Por el Visayas, que salió anteayer para 
Cebú, marcharon: don Euiaiio Sabis, Emilio 
Asensi, doña Andrea Marcial, y varios á
proa.

—Por Francisco Reyes, que llegó ayer 
de Iloilo y escaias:—Don Angel Rodríguez, 
teniente coronel, y varios á proa.

—Por Bacolod, que llegó ayer de Gaga- 
yan y escalas:-—Don Emilio Ordoñez; 
Joaquin F mandez Norro, don Pablo 
jig^i», y varios á proa.

—Por Triumph, que salió el sábado

don
Ca-

H í.'K-k ,ú:—D. C. Hmson.
—-P i- Diamante, qu f\sta tard

psra

Según nos dicen, la Empresa del ferro
carril de Manila á Dagupan piensa tender 
un puente sobre el estero de Meisic que 
mire hacia la calle de la Princesa ó que 
venga á enlazar con la Nueva del arrabal 
de Binondo, con el fin de que el público 
encuentre comodidad al transportarse á aquel 
punto, á donde podrá dirigirse en los tran
vías cuya línea se prolongará desde la calle 
Nueva hasta la estación del ferro-carril.

Hju¿.-kong y y E nuy.—Fr. Fid^-> Guadrado; 
Fr. Francisco Pagés, y don Djkuiei Miller

dé-kung y y E nuy.—Fr. Fid

Fleming.

Para la 11.* plaza de procurador de los 
partidos judiciales de esta Capital, ha sido 
nombrado don José Ojeda; el cual ha cons
tituido la correspondiente fianza y prestado 
el oportuno juramento para el fiel desem
peño de su oficio.

suoë:sos varios

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
Eu el pueblo de Caloocau (Manila) fueron cap

turados por juego cu-itro chinos, ocupándoles 
en el acto pesos 12‘37 y 215 hojas de naipes.

—Han sido detenidos 10 naturales que se en
contraban jugando dentro de unos cañaverales 
del barrio de Bambang del pueblo de Taguig (Ma
nila), ocupándoles en el acto pfs. 0‘85 y cuarenta 
hojas de baraja.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
A disposición del juzgado de Tondo ha sido 

puesto un chino, por hurto de varias plmtas 
en la casa de doña Juana Zaragoza, sita en la 
calle de San Sebastian núm. 14.

—Al mismo Juzgado ha sido remitido un chino, 
como autor de un robo frustrado, verificado en 
la casa de una señora que vive en la calzada 
de San Luis, del arrabal de la Ermita.

—También ha sido conducido á igual autoridad 
un cochero, por atropellar con su vehículo 
á una niña de menor edad.

—Han ingresado en el Hospital de San Juan 
de Dios dos naturales, los cuales fueron recogi
dos en la calle de Santo Cristo y en la Barraca.

—Al Corregimiento se ha dado cuenta de ha
berse encontrado abandonada en la calle de 
Jólo una carromata enganchada á un caballo 
moro, y que se halla depositada en el Tri
bunal de Naturales de Binondo.

Durante las últimas cuarenta y ocho horas 
se han llevado á cabo las siguientes aprehen
siones.

Siete chinos, por juego en la calzada del Iris.
Cinco naturales, por promover escándalo en 

la vía pública.
Un individuo, por hurto de una gorra de 

cochero y un pavo.
Diez y nueve cocheros, por infracciones de 

los diferentes bandos dictados para el servi
cio público.

TELEGRAMAS
Viena, 31 enero.

Los pormenores acerca de la muerte del 
príncipe Rodolfo expresan que S. A. se quejó 
ayer de sentirse indispuesto y que por la no
che no pudo asistir á la mesa de comer. Esta 
mañana á las siete se le ha hallado muerto en 
su cama.

Austria y Hungría en general lamentan pro
fundamente tan sensible suceso y las mani
festaciones de luto se ostentan por todas
partes.

Lóudres, 31.
Noticias particulares insinúan que el mis

terio encubre la repentina muerte del principe 
Rodolfo.

Paris, l.° febrero.
Según las noticias oficiales, el principe im

perial de Austria se levantó la tapa de los 
cesos. pero ia opinion general es de que ha 
sido asesinado.

Paris, 3.
El sub-secretario del ministerio de la Ma- 

i riña y de las Colonias ha dimitido.
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Se considera inminente una modificación mi- i 
nisterial con el fin de conseguir la homoge- ’ 
neidad del Gabinete.

El ministro de Justicia ha dimitido, siendo 
reemplazado por Mr. Gmyot Dessaigne.

Paris, 5.
Los tribunales han decretado la disolución 

y liquidación de la Compañía del Canal de 
Panamá.

El valor de las acciones ha decaído á 74
francos.

Paris, 6.
Dícese ahora que el príncipe imperial de 

Austria-Hungria se ha suicidado á causa de un
lance de amor.

Viena. 31.
El emperador Francisco José se halla pro

fundamente afectado por la muerte del principe 
Rodolfo, y se encuentra en cama abatido por 
el dolor. S. M. ha manifestado sus deseos de 
que los funerales sean sencillos, sin que asistan 
más que las personas de familia.—El cadáver 
estara espuesto el próximo lúues, y los fune
rales se verificarán al dia siguiente mártes en 
la iglesia de los Capuchinos.

Lóndres, Lo
Despues de la detención del diputado Mr, 

O‘Brien en Machester el mártes, fué conducido 
á la cárcel de Clommel, y á su llegada allí 
ayer se le obligó, de conformidad con las or
denanzas del establecimiento, á que se vistiera 
las ropas de la cárcel, á lo que él obstinadamente 
se negó; los carceleros entonces se vieron en 
la necesidad de recurrir á la fuerza y tras 
desesperada lucha consiguieron sujetarlo y 
ponerle el uniforme de los presos, afeitándole 
despues la barba,

Lóndres, 11.
Varios miles de personas se han reunido 

ayer en Hyde Pork, apesar de la cruda ne
vada que caía, para protestar contra el trato 
dado á Mr. O'Brien en la cárcel de Clommel,

Mr. Belfour ha escrito una carta negando 
los malos tratos y manifestando que Mr. O‘Brien 
se encuentra bueno y contento.

Lóndres, 12,

dos no se resintieron por estos rumores alar- , 
mistas y ei emigrado progresista volvió á 
París, sin haber podido realizar movimiento 
alguno, si en realidad tai era ei propósito 
do su viaje.

De petardos... la cosa marcha.
En la calle de Preciados, en una coche

ra dei señor Romero Robledo y en el portal 
de la redacción del Imparcial han estallado 
los respectivos. En el Banco de España fue 
sorprendido con la mecha ya encendida, 
pero se evitó que reventara.

A todo esto ¿qué mano aleve coloca esas 
máquinas? Continúa eso en el misterio, a 
posar de todas las precauciones de la au
toridad, que con bastantes.

El dia 14 del actual ha tomado posesión 
del cargo de Director general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar, el jefe de Ad
ministración de primera ciase de dicho de
partamento, Excmo. Sr. D. Rodolfo Pelayo.

En ios servicios prestados dentro de aque
lla casa durante largos años; en la competen
cia constantemente demostrada en la gestion 
de los negocios de mayor importancia, y 
en los ramos más complejos y difíciles, 
ha formado ei señor Peiayo su mejor ejecu
toria para ei ascenso merecidísimo que acaba 
fie otorgársele.

Por extremo perito en el conocimiento de 
las necesidades económicas de nuestras pro-

Mr. Parnell ha entablado demanda ante los 
tribunales irlandeses contra el Limes.

Lóndres, 14.
El limo. Joseph Chamberlain, hablando en 

Glasgow, ha abogado por la reunion de los 
liberales y ha manifestado que se_ aviene á 
un programa general, siendo la única impor
tante diferencia con los glandstonianos la de 
que estos se basan en el principio de autonomía 
de Gobierno y nacionalidad, mientras que los 
unionisitas liberales la hacen concediendo en 
toda su plenitud el Gobierno propio local.

Pokio, 11.
La Constitución estableciendo el Gobierno 

representativo ha sido promulgada hoy en 
Tokio por el emperador en persona,

Yokohama y todas las principales ciudades 
del Japon se hallan de fiesta reinando un 
entusiasmo sin igual.

Lóndres, 16.
El ministerio francés ha dimitido á causa de 

que la Cámara de diputados votó por el apla- 
Kamiento de los debates sobre las reformas de 
la Constitución.

Un manifiesto espedido por el general Bou
langer atribuye á él la derrota del Gabinete 
y predice la inmediata disolución.

MALA FRANCESA
Madrid, 15 enero 1889.

Sr. Director del Diario de Manila.
Desde mi última, el Gongreso ha pasado 

el tiempo discutiendo la circular de Guerra. 
El viérnes 11 habló el general López Do
minguez, sosteniendo que aquel documento

biernos civiles figuran los de Málaga, Cádiz, 
Coruña, Badajoz y Soria, y se indica para ocu
parlos á los señores Sartout, Puigcerver. Olivar 
y los gobernadores de las dos últimas pro
vincias citadas.

Audiencia de Madrid, don Miguel Sanz.

En el Teatro Español se ensaya un drama 
de uno de nuestros más aplaudidos escri- 
t-res. La nueva obra se tiiu a Un caudillo 
de ía Cruz.

j Los periódicos dan por seguro que el mi- 
¡ nistro de Ultramar pondrá en breve á la 
i. firma de S. M. ei Real decreto creando una 

colonia agrícola penitenciaria en esas Islas, 
con penados de ambos sexos de los presi
dios de la Península

Una comisión de oficiales del Ministerio 
de Ultramar ha visitado al señor Pelayo 
pidiendo su venía para dar en su obsequio 
un banquete, pero el nuevo director de Ha
cienda ha declinado el obsequio diciendo 
que lo aceptará cuando cese en su cargo, 
si tuviera la fortuna de desempeñarlo con 
acierto.—A.

Cuando se realice la union ya próxima 
de los caminos de hierro turco-griegos, la
Mala inglesa de la Indo-Ghina saldrá 

nando enParís en vez de Brindisi, g< 
gunas horas.

Cerca de la Goruña se ha 
accidente marítimo.

El vapor Priam, capitán

registrado

del 
al-

un

Jackson, que

Escriben de Cádiz que es tan grande el nù| 
mero de viajeros llegados á aquella ciudad con 
objeto de presenciar las pruebas del subma
rino Peral, que ya no queda hospedaje posible, 
tanto en las fondas como en las casas par
ticulares.

vincias ultramarinas, es una especialidad 
notable en el ramo de Aduanas, y producto 
de su iniciativa y de su profundo estudio 
en la materia, son muchas, por no decir 
casi todas las reformas que vienen intro
duciéndose en ese servicio fiscal, para su 
más recta administración y para armonizarlo 
con las exigencias de prosperidad y desarrollo 
de la industria y dei comercio.

La opinion ha acogido muy bien la elec
ción dei señor Pelayo para la dirección de 
Hacienda dei Ministerio de Ultramar, y la 
Prensa de todos los matices ha reflejado, en 
sus elogios ai distinguido funcionario, el 
eco unánime da alabanza expresado por ei 
concepto público.

La Gaceta, del 13 ha publicado ios pre
supuestos de nuestras posesiones del Golfo 
de Guinea.

La Reina ha firmado el decreto dando de 
alta en concepto de supernumerario, con 
la categoria de Inspector general de segunda 
ciase, ai ingeniero del cuerpo de Montes 
don José Sainz de Baranda, que sirvió en 
ese Archipiélago en dicho ramo y desem
peñó además la Secretaría de ese Gobierno 
general.

no era necesario y exponiendo cierto cri
terio ámplio y expansivo respecto á ios es
critores militares.

El sábado 12, el señor Gastelar pronunció 
un discurso como todos los suyos en de
fensa del total alejamiento del ejército de 
la política. Sostuvo que por amor á la dis
ciplina él se había visto obligado, como pre
sidente del Poder Ejecutivo, á fusilar á un 
soldado qne se había pasado á los carlistas. 
Gondenó ios pronunciamientos militares, abo
minó de la dictadura, y dijo, en fin, que 
la circular del Ministro de la Guerra no 
hacía otra cosa que reproducir preceptos 
adoptados por generales de los partidos más 
liberales de España.

Hablando de nuestro ejército y de la ne
cesidad de tenerle siempre pacificado, dijo 
estas bellas palabras, en medio del aplauso 
de la Gámara:

«Por fortuna se trata del soldado español, 
tan sóbrio como valeroso, de virtudes mi
litares sin tasa ni número; resistente cual 
un soldado británico y furioso cual un sol
dado francés: en las montañas tan agil 
que parece de Grecia ó Albania, y en los 
llanos tan fácil á la evolución y á la es
trategia que parece de Austria ó de Ale
mania; sufrido como los turcos en los si
tios, lo cual no impide que sea en los 
asedios audaz y solo comparable á sí mismo; 
propio para hollar como los árabes el de
sierto líbico sin rendirse, y para correr como

A causa de pasar á Cuba el contador de 
la Sala de Filipinas señor Pelaez, ha sido 
ascendido á jefe de Negociado de primera 
ciase don Eduardo Bustilio, jefe de Nego
ciado de segunda dei Minisierio de Ultramar: 
á esta plaza pasó el señor Sales Lersundi 
y á la que éste deja don Enrique Corrales, 
jefe dei Gabinete particular dei señor Mi
nistro de ultramar,

Ei ex-diputado á Górtes y oficial primero 
que fué de la Secretaría de Ultramar don 
Manuel Medina Sánchez ha sido nombrado 
jefe de Administración de tercera clase, con
tador de la Sala de Puerto-Hico; oficial quinto 
tenedor de libros de la misma, don José 
Laiinde, y oficial de la propia ciase de la 
de Filipinas, don Mario Escamra.

Por último, por jubilación de don Miguel 
Rodriguez Ferrer, jefe de Administración 
de tercera clase de la Sala de Filipinas, ha 
ascendido á este puerto don Pedro Agustin 
Herrero, abogado fiscal de dicha sala, reem
plazándole don Antonio Peña y Entrala, con
tador decano de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico, yendo á ocupar esta vacante don Cários 
Vega y Verdugo,

El oficial primero del Ministerio de Ul
tramar señor Guzman, ha ascendido ála plaza 
de jefe de Negociado de tercera clase en 
el mismo departamento ministerial,

el gaucho en las maniguas y en las selvas 
del trópico sin abrasarse; pronto así á de
safiar los hielos boreales en Suecia, como 
el venenoso aire indo-chino en sus triun
fales correrías por Joló y Filipinas.

«Soldado inmortal, ejército sublime quien 
como ei pueblo español en armas nos ha 
dado este mismo siglo y á nuestra vista 
batallas como la de Bailón, alzamiento 
como el 2 de mayo; ios sitios de Ge
rona y Zaragoza; ataque en los desfilade
ros del Bruch, que recuerdan los desfi
laderos de las Termópilas; pasos como el 
arriesgadísimo entre Ceuta y Tetuán; la 
patria en nuestra guerra civil y en nues
tra redentora revolución de septiembre; la 
integridad nacional por haber combatido en 
las Antillas, no solo con la insurrección, 
sino con el cólera disuelto en los aires y con 
el vómito disuelto en las aguas, y que ahora 
mismo requerirá sus armas, no para la 
guerra civil y extranjera, ya imposibles de 
todo punto entre nosotros; para velar por 
el órden público bajo la superior autoridad 
del Estado, y velando por el órden público 
y su concierto, contribuir y cooperar en 
primer término al ejercicio de nuestros de
rechos individuales y al cumplimiento com
pleto de la voluntad nacional.»

El dia i4 siguió el debate militar, rec
tificando los señores Castelar y Pedregal, y 
hablando para alusiones el general Cassola, 
que no puede ver con buenos ojos que á 
los militares se cercene ningún derecho po
lítico.

Madrid, 16 de enero de 1889.
Sr. Director del Diario de Manila.

Terminó ayer el debate militar, y para 
que se vea hasta qué punto liega el afan 
inmoderado de hablar que tienen nuestros 
oradores, diremos que la sesión se prolongó 
hasta las ocho y media de la noche.

El único diputado zorrillista que se sienta 
en la Gámara, el señor Romero Gil Sanz, 
tomando pió de la afirmación del señor 
Gastelar de que el ejército no debía tomar 
parte en adelante en nuevos actos revo
lucionarios, expresó su opinion de que 
el dia que llegue un momento decisivo para 
la patria, la fuerza armada debe tomar parte 
y decidir la contienda.

Al oir estas frases se producen grandes 
rumores en la mayoría y en el partido con
servador, y el señor Sagasta apostrofa du
ramente ai señor Romero Gil Sanz, soste
niendo que nadie puede venir á decir esas 
cosas al santuario de las leyes.

El señor Gastelar pronunció un nuevo 
discurso, refutando los cargos que en se
siones anteriores le habían hecho los ge
nerales López Dominguez y Gassola. Ha
blando de Ruiz Zorrilla y de su republi
canismo, refirió esta anécdota que la Gá
mara acogió con grandes risas:

«Almorzando una vez con Gambetta, me 
dijo: «¿Sabe Vd. quo Zorrilla dice que es 
más republicano que Vd.?» Y yo le con
testé refiriéndole el caso del boticario de 
Arta, que hácía muy malos versos, y al cual 
disculpaba su mujer, diciendo: «Mi marido 
es poeta, pero hay que reparar que solo 
lleva dos áños.» Pues bien—le dije—Zo
rrilla es republicano, pero solo lleva dos 
años siéndolo.»

La discusión de ayer tuvo una novedad 
de importancia. El señor Romero Robledo, 
cuyo criterio no era aún conocido acerca 
de la circular de Guerra, la calificó de in
necesaria y absurda, declarándose acérrima
mente enemigo de que se cercenen ios de
rechos políticos de los militares y pronun
ciando frases de elogio para el señor general 
Gassola, á quien excitó á que se sentase á 
su lado.

Despues de esto, el señor Ganalejas hizo 
un brillante discurso resúmen, eminente
mente gubernamental, condenando las teo
rías de los que, al defender la convenien
cia de que el ejército se mezcle en la polí
tica, proceden como oscuros revolucionarios.

Tras esto vino un tiroteo de recrimina
ciones entre los señores García y Alix y 
Gassola de un lado y el señor G.maiejas 
por otro, y en fin, defendida la circular en 
unas cuantas frases por el Ministro de la 
Guerra, terminó este enojoso debate, en que 
se ha perdido el tiempo lastimosamonto y 
han vuelto á excitarse ^as pasiones.

se dirigía de Liverpool á Hong-kong con 
42 tripulantes y cinco pasajeros, de ellos 
cuatro mujeres, naufragó en ua arrecife en 
el punto denominado Gintela, próximo á las 
isias Sirgas.

Las mujeres, cuatro tripulantes y el mé
dico perecieron. Los 38 náufragos salvados 
se encuentran en Malpica, convenientemente 
instalados y asistidos.

Anteayer hubo en el Ateneo una velada 
poética muy notable.

Dijeron poesías ios señores Palacio (don 
Manuel), Rodriguez Correa (don Ramon) y 
Velarde. Los poemas que el primero dió 
á conocer son notables como todos los su
yos: la vena cómica de Correa también 
lució mucho, y el escogido auditorio se de
leitó con entusiasmo con la lectura de va
rios fragmentos del poema Akqrí'i, de 
Velarde.

Zorrilla, el eminente vate, asistía como 
espectador á la velada. Invitado á tomar 
parte en ella, leyó una admirable composi
ción que formará parte de un libro póstumo 
que se titulará Post mortem meam. Es un 
elogio inspirado del siglo XíX y de sus 
portentosos progresos.

La velada fué entretenida y agradó mucho.

Haca tiempo que la mayoría de los di
putados proviuciales de Madrid dieron un 
voto de censura á su presidente el señor 
Marqués de Sardoal. El Gobernador suspen
dió las sesiones de la Diputación.

Todas las gestiones para q^ue los diputa
dos disidentes transigiesen con el marqués 
han sido inútiles, y como ayer se presentara
de nuevo en su sitial el presidente, la mayor 
parte de los diputados excusaron su
tencia á la sesión.

Este conflicto es muy comentado.

En el Ministerio de Ultramar me

asis-

dicen

S. M. la Reina se ha servido conceder dos 
magníficos jarrones Sajonia, estilo Luis XV, 
al Ayuntamiento de Sevilla para premio en la 
exposición de ganados que se celebrará en 
dicha capital á mediados de abril próximo.

S. A. R. la infanta doña Eulalia regresará 
de su espedicion á Cataluña el 20 ó el 21 del 
actual, con objeto de hallarse en la corte el 
dia de S. M. el rey don Alfonso XIII.

Para fin de mes se anuncia la venida á Ma-
drid dei 
augusta 
duquesa

S. M

Príncipe heredero de Portugal con su 
esposa la princesa Amelia de Orleans, 
de Braganza.

la Reina se ha dignado encabezar con
1500 pesetas la suscricion nacional abierta para 
construir un mausoleo que perpetúe la me
moria del insigne actor don Rafael Calvo.

Está acordado definitivamente que el próximo 
consistorio sea el 21 del mes actual, y que en 
el se creen sólo tres cardenales italianos, que 
son; Mons. Macchi, mayordomo de su Santi
dad, Mons. Annibale, asesor del Santo Oficio, 
y Mons. Dusmet, religioso benedictino, arzo
bispo de Catania.

Los nuevos cardenales extranjeros serán crea
dos en otro consistorio que se celebrará más 
adelante.

Ha sido puesto ea libertad el gasista dete
nido á los pocos momentos de haber estallado 
el petardo en Palacio.

S. A. la infanta doña Isabel ha remitido á 
Sevilla, como regalo para la próxima exposi
ción de ganados, un magnífico toro de bronce, 
sobre una peana de peluche verde.

El señor don Francisco Silvela, ha enviado 
1000 reales para las obras de reparación de la 
catedral de Sevilla.

Próximamente atracará al muelle de Barce
lona el vapor Conde de Vilana, destinado á 
exposición flotante en la América del Sur.

que nada hay acordado sobre personal de 
Gracia y Justicia.

Insístese en que los presupuestos de estas 
Islas irán en ei próximo correo.

Hoy ha nevado en Madrid copiosa
mente.—X.

NOTICIAS VARIAS

TEAT LIO FILIPINO

Se encuentran ya en Madrid gran parte 
de ios funcionarios de esa, que vienen á 
formar parte de la Sala de Filipinas en ei 
Tribunal de Guentas del Reino. Por cierto 
que debo rectificar una noticia que di con 
informes erróneos en mi carta anterior. El 
señor Velarde no ha sido declarado cesante, 
sino que conserva en dicha sala la plaza 
á que fué trasladado desde Manila.

Lo que hay es que en virtud de yo no 
sé qué alteraciones hechas en las planti
llas, se ha quedado sin destino alguno de 
los que acaba de llegar de ese Archipié
lago para reforzar la Sala mencionada. Su
pongo que se aprovecharán sus servicios 
en la primera combinación.

En la primera parte de la sesión de ayer 
del Gongreso ios señores Ducazcal y Ro
mero Gil Sanz pidieron clemencia para los 
condenados por los sucesos del 19 de se
tiembre de 1886. El Ministro de la Guerra 
contestó que si la petición se hacía en forma 
y los tribunales informaban favorablemente, 
el Gobierno vería si era posible complacer 
á ios peticionarios,

El señor Diaz del Villar preguntó si te
nía el G^bi^rno noticia dei fallecimiento del 
señor Sityar, presidente de la Audiencia de 
la Habana, á lo cual se contestó afirmati
vamente.

En el Senado no hubo ayer más que pre
guntas.

El señor Ministro de Ultramar, respon
diendo á una del marqués de Gasa Jimenez 
declaró que estaba dispuesto á llevar á las 
Gámaras los presupuestos de Ultramar, y á 
iguales instancias, dijo el Ministro de Es
tallo que cree que España verá reconocido 
por Francia su derecho á la posesión de la 
desembocadura del rio Muñí, declarando 
estar dispuesto el Gobierno á sostener su 
dominio en las posesiones del Golfo da Gui
nea, dominio que hasta ahora no ha sido 
negado oficiaímente por nadie.

Al Gapitan general de esas Islas se re
miten ios ajustes del comandante de in
fantería don Victoriano Pinto Ledesma.

Ya está definitivamente acordado el nom
bramiento del señor don Justo Tomás Del
gado para la plaza de Director general de 
Administración civil de esas Islas. Dicho 
funcionario, que fué el primero en desem
peñar en 1874 el citado cargo, entonces 
de nueva creación, saldrá para las Islas en ei 
próximo vapor-correo de la Trasatlántica.

A virtud de galante invitación, he asis
tido en la noche dei 12 á la inauguración 
de los trabajos de la Asociación hispano- 
filipina fundada por los señores MorayU, 
Labra y López Jaena, y dedicada á la de
fensa de los intereses de ese Archipiélago.

El acto, que se celebró en el Gentro pro
teccionista de productores españoles, se vió 
favorecido por una numerosa concurrencia, 
en la que tenían las damas brillante repre
sentación.

Ayer ha célebrado en el paraniofo de la 
Universidad su reunion preparatoria la Asam
blea de la Liga Agraria, asistiendo gran nú
mero de representantes y haciendo uso de 
la palabra, entre otros, los señores Bayo Ma- 
luquer y Gamazo.

La sesión de esta Urde estará consa
grada á examinar las variaciones que con
viene introducir en la vigente ley de al
coholes, sustitución del impuesto de con
sumos, y cifra que deba fijarse á los de
rechos de importación sobre cereales y ga
nados,

Ha sido nombrado fiscal de la Audien
cia de Gangas de Onis, don Manuel Ruiz de 
Obregon, magistrado en comisión de la Au-
diencia de Oarmona y que sirvió en la 
rrera judiciai de esas Islas.

La fragata Cirmen, tan maltratada 
los últimos temporales, ha iiegado sin 
vedad á la Carraca.

ca

por 
no-

El Senado ha deliberado sobre asuntos de 
poco interés, siendo uno de ellos el pro
yecto de ley de manicomios judiciales.

Ha dado que hablar estos dias algo la 
noticia de que Ruiz Zorrilla había salido 
para Lóndres, con objeto de organizar una 
expedición revolucionaria que en dos buques 
saldrá para las costas de España. Los fon-

Uno de estos últimos dias ha quedado 
abierta al público la biblioteca del Museo 
Ultramarino que lleva el nombre de María 
Cristina.

Consta de unos ocho mil volúmenes, co
locados en una hermosa estantería de ma
deras filipinas.

Encima de la anaquelería, están las pa
redes cubiertas por mapas de Filipinas, Cuba 
y Puerto-Rico, destinándose un sitio de pre
ferencia para el Cuadro de Luna que re
presenta á España y Filipinas abrazadas, su
biendo al templo de la gloria. Ese Cuadro 
vendrá en breve de Barcelona.

El centro del salon está ocupado por seis 
grandes mesas de maderas filipinas, una de 
ellas regalada por el general Terrero.

Los periódicos de Cuba, Pu-rto-Rico y 
Filipinas están puestos á disposición del pú
blico que acuda á la biblioteca.

Madrid, 16 do enero de 1889.
No son exactas muchas de las noticias de 

cambio de personal de Ultramar, que han cir
culado recientemente, pero es muy posible que 
se hagan pronto algunos, aunque no muchos, 
altos nombramiento en Cuba y Filipinas.

El viérnes se verificó en Badajoz el entierro 
del primer actor don Juan José Lujan, pre
sidiendo el duelo y llevando las cintas don An
selmo Arenas, en representación del Piario-, 
don Sancho Sanabria, por La Defensa; señor 
Maclas, por JSl Orden; señor Santa María por 
Pl Peo, y señor Ordoñez, director de escena 
de la sección dramática del Liceo de Artesanos.

El cadáver fué conducido en el carro fúne- ! 
bre á la puerta del teatro Ayala, donde des
pues de colocar sobre el ataúd varias artísticas 
y lujosas coronas, la orquesta Española, al lle
gar el feretro, ejecutó una marcha fúnebre, 
llevando despues los restos mortales á la ca
pilla de San Sebastian, donde se cantaron res
ponsos y despidiéndose el duelo; pero los re
presentantes de la prensa acompañaron al di
funto hasta fuera de la población, y unos cuan
tos de sus admiradores hasta el cementerio.

Lujan se había quedado solo en Badajoz, por 
consejo del facultativo señor Vazquez, pues 
la compañía en que actuaba terminó su com
promiso el lúues último, marchándose todos el 
mártes.

Lujan estaba el miércoles por la noche ju
gando á los naipes con su esposa, cuando le 
sobrevino tan terrible ataque de asma, que 
le privó de la vida en pocos momentos.

Por el ministerio de Ultramar se ha espe
dido Real Cédula de representación á nuestro 
Embajador y Agente general de Preces cerca 
del Santo Padre, para que impetre de Su San- 
itdad la concesión de las bulas apostólicas para 
la Santa Iglesia y arzobispado de Santiago de 
Cuba, en favor de don José María de Cos y 
Macho, obispo de Mondoñedo, electo para aquel 
cargo.

COMPAÑÍA DS ZARZUELA ESPAÑOLA
BAJO LA DIRECCION DE

Don José M Navarro de Peralta.
Cran función para koi/, martes, 26 de febrero 

de ’1889.
’9.* DE ABONO.

La magníñea zarzuela ea tres actos y en verso, de 
la cual han hablado tau favorablemente por su de
sempeño todos los periódicos de esta Capital, letra de 
lós señores don Mariano Pina y del maestro don Fran
cisco A. Barbieri, y cuyo título es

LOS CÛfflEDlÂMTES DE ÂNTASO
Reparto anterior.

La tan aplaudida, en España y Manila, revista 
madrileña cómico, lírica, fantástica, callejera en 
en un acto y cinco cuadros, original _de don e- 
lipe Perez y Gonzalez y música de los señores Chueca 
y Valverde, presentada con todo ei vestuario, atrezo, 
decoraciones, etc., que su interesante argumento re
quiere.

Reparto anterior.
Director de orquesta. Maestro Sr. D José Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
6
4
1 
»

Hoy se 
tratar de 
nario de 
tener la

ha celebrado solemne reunion para 
la exposición con motivo del cente- 
María Pita. El acuerdo ha sido man-
realización, protestando contra el al

calde señor Moreda, que es una rémora para 
todo adelanto en la Goruña. Se proyecta una
manifestacion en este sentido.

La Gaceta de hoy ha publicado los rea
les decretos declarando cesante á don Ti- 
burcio María Torres del cargo de director 
de Hacienda del Ministerio de Ultramar, y 
nombrando para esta plaza á don Rodolfo 
Pelayo.

El periódico oficial ha insertado ayer el 
Real decreto de fech.» 9 del actual, apd- 
cando á Guba, Puerto Rico y Filipinas el 
de 2 de este mes sobre propiedad literaria.

St^gua esa disposición, no se permito re
presentar ninguna obra dramática sin de
mostrar que se hayan satisfechos los dere
chos respectivos á ios autores.

El Resúmen de anoche elogia mucho la 
def usa que de dicho oeriódico ha ht^cho ’ 
como abogado el señor Govaiites y Azcá- 
mga, hijo de ese país, en la vista del re
curso que condena al director de dicho pe
riódico por supuestas injurias á unex-fun- i 
cionario de Filipinas, hoy magistrado de la

»
»

Palcos de 6 asientos. . . . pfs.
Id. de 4 id................................... »

Butacas............................................ »
Entrada general . , . . . >

A las ocho y media en punto.
NOTA..—Las localidades se despacharán en 

lone-ía> (Escolta) desde las nueve à las doce del dia, 
y desde las tres en adelante en la taquilla del teatro.

» 
» 
»
2 »

«La Barce-

GRÁN CIRCO DE CHIARINI
Y AGREGACION ZOOLuGICA.

ALERTA, ALERTA, ALERTAI
TRES DIAS MAS!

TRES DIAS MAS!
TRES DIAS MAS!

Positivamente los últimos tres dias!
Lunes 25!—Martes 26!—Miércoles 21!

CON SELECTOS Y BRILLANTES PROGRAMAS
Todo individuo que no haya visitado esta importante 

exhibición, puode aprovechíir estos tres últimos dias, 
pues despw^s salen para .atangas y Lipa, donde aun 
no se han desgajado las masas, pero se desgajaran á 
sn debid I tiempo.

Todos los miembros de la compañía, que tau agrade
cidos están á sus favorecedores, harán caanto ésté á su 
alcance para poder satisfacer á un público tan bonda
doso como hospitalario

Los payasos han comprado cuatro barriles de sal para 
hacer reventar de risa à las masas concurrentes.

No olvidar que solo quedan tres dias.
L. Maya, secretario.

Dícese que en la nueva combinación de go-

E

D. JUAN M. IRISARRY,
(HA FALLECIDO.)

Su madre, hermanos ausentes, primos y demás 
parientes y amigos, ruegan á V. se sirva encomendar 
su alma á Dios y asistir á los funerales de cueroo 
presente que se celebrarán en la parroquia de San Mi
guel hoy, á las ocho de la mañana.

Manila, (San Miguel,) 26 de febrero de 1889.

El duelo se despide en el Cementerio. No se reparten esquelas-
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antee A. Lopes y Comp.)

KS9KB8ENTASÀ POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo SANTO DOMINGO.

Saldrá el 2 de marzo las nueve de ia mañana para BarcPlnna ha-
Cortea y Liverpool:' ad-

JLUAUO JJCtOMíjO Y VUiXk<*«

PAnSííí vapores de la Gomnañía, reciben también carga para
CT Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes vHamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’ L.ouures, Amperes y

El registro se cerrará el día 27 del actual.
de 5 por^ff’^ seguros sobre emú arques eu estos Vapores con la boniflcaclon

Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva 
irobillete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las tres de la tarde del viernes l.o del entrante mes.

prohibido el embarque el dia ¿terio?. á ooruo, estanuo
 Administración. Goití. 11.

Bazar “La Puerta del Sol“ Manila. Bisquií Dubouche Si C.æ
DE COGNAC.

El vapor inglés DUKE OF SUTHERLAND.
J non », Gâpitan j. s. Cox, 
ÿ y 400 caballos de fuerza, saldrá para Lóndres,
el .sábado 2 de marzo, á las cuatro de la tarde

Para pasaje, acudan á

Precio fijo, económico y al contado.
MAGNÍFICO y variado surtido de preciosidades y objetos de lujo y fantasía propios para regalo, 

desde pis. 1 hasta pfs. 150. » j
fAcíiljo do desempacar.

GUARNICIONES lejítimas inglesas y garantizadas adornos plateados.
Para calesa....................... de pfs. 33 y pfs. 35.
Para carruaje...................de pfs. 65 y pfs. 68.

, Tamfoíén acabo de desempacar.
GLOBOS para dormitorios desde pí». 2‘45 á pfs. 5.

CBAMPÓN (aparato para cerrar cartas) á pfs. 2 con una cijita de 100 corchetes.
LAJAS sueltas de corchetes con iniciales á pfs. 0‘45.
ID. id. id. sin iniciales á pfs. 0‘40.
ESTUCHES de aseo para caballeros desde pfs. 5‘40 á pfs. 20.
ESPEJOS de viaje desde pfs. l‘3O á pfs 3*30.

PERFUMERÍA de todas clases desde 10 cuartos frasquito hasta pfs. 1‘35.

JABONES de todas

4 Ker y Comp.
Consignatarios.

LA RICA Agua de

Vapor NANZING.
!.. SS 8.“ Sæ'"* ’ ” »»■ “

Para carga y pasaje, acúdase á
Smith, Bell y Comp., 

------------------- ------------------------- Agentes.

POLVOS finos para 
OAJaS para polvos

clases desde 4 cuartos pastilla hasta pfs. 0-55.

Kananga de París y Kananga del Japón.

la cara de todas clases, desde 8 cuartos paquete hasta pfs. 0‘50. 
de gran fantasía y brochas para la cara.

GRAN SURTIDO de artícuios para viaje en baúles mundos de todos tamaños, maletas v maletas 
para camarotes, sacos para ropa sucia etc. etc.

ARTÍCULOS^ de escritorio, también gran surtido.
EXPOSICIÓN permanente en baratillo de todas las existencias de este Bazar.

VAPOR SALVADORA.
Saldra para 

del mes próxi 
la tarde.

)ore, el día 2 
.as cuatro de

Admite carga y pacaje 
F. L. Roxas.

______________Gerente.
VAPOR TA AL.

Saldrá paraBoac, Masbate, Nue
va Cáceres y Daet, ei dia 26 del 
corriente à las doce de la mañana.

Admite carga y pasaje 
_____________ F. L. Roxas. 
VAPOR francisco REïES.
Saldrá para Iloilo y Tacloban, 

el día 27 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas, 

Gerent'.
PARA ILOILO.

_E1 vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el juéves 28 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

váFor”tZYz.
Saldrá para Boac, Masbate, La- 

gonoy, Nueva Gáceres y Daet, el 
día 27 del actual á las dos de la 
tarde.

Admite carga y pasaje 
_______________ F\L. Roxas,

VAPOR BOLINáO,
Saldrá para Gamiguin y Caga

yan de Misamis, el dia 2 del mes 
próximo, a las cinco de ia tarde.

Admite carga y pasaje. 
______________F. L. Roxas, 

PARA GURRIMAO Y SAN FER
NANDO, (UNION.)

El vapor Paraná, saldrá para 
dichos puntos, hoy mártes 26 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

AVISO
La sociedad que constituían don 

Henry Joseph Andrews y don Ce
lestin Alfred Rotsehke, estable
cida en Manchester y esta plaza, 
que giraba bajo la razón social 
de H. J. ANDREWS & C.^, ha 
quedado disueJta y terminada por 
mútuo consentimiento de ambos 
sócios en 30 de junio de 1888, 
habiéndose hecho cargo en aquella 
fecha de todos los negocios de 
la disuelta sociedad el señor don 
Henry Joseph Andrews.

Manilas de febrero de 1889. 
H. J. Andrews. 
G. A. Rotsehke.

Consecuente con el 
aviso que precede, he admitido 
como sócios en mis negocios desde 
1.® de julio de 1888 á los señores 
don Charles Helly r Gundall y 
don Henry Young Dean, cuya so
ciedad girará bajo la razón socia 
de H. J, Andrews y G.®, en Man
chester y Manila.

Manila 8 de febrero de 1889.
3 H. J. Andrews & G.®

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Unisan y Lucena, 

el miércoles 27 del corriente, á 
las doce del día.

Para carga y pasaje, acúlase al 
capitán á bordo.

. Inchausti y

AVISOS
COMPAÑIA 

©a LAS
MENSAGERiAS MARÍTIMAS

Agencia de Manila.
Vapores-correos de

iüAl^îSuÆ A
El vapor Pelase, capitán Mr. Devéze, 

saldrá de este puerto el 4 de marzo á las 
nueve de la mañana para Saigón, en 
combinación en aquel puerto con eí 
vapor Ava que saldrá para Marsella 
el 9 de marzo.

Por el vapor directo, via Saigón, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultitos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cúbi
cos y de un valor no superior á pfs. 50, 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigón, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Ñapóles, Marsella, Le Havre, 
Lóndres, Amberes, los puertos del Bál
tico, América del Sur, y también para 
Hong-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno es
pañol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
___________A. de Saavedra, agente.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. o

Sociedad del juego de
PELOTA

Esta sociedad, recibe proposi
ciones para el arrendamiento de 
un local apropósito para este jue
go, advirtieudo á todos los que 
deseen interesarse en el asunto 
que dicho solar debe medir unas 
4,000 varas cuadradas, Laño, de 
forma cuadrada, y en sitio des
pejado.

Es preciso que el local sea cen
tral dando la preferencia al Barrio 
de la Goncepcióu.

Para más pormenores, dirígese 
á la calle A Joague n.” 10. 3

Se admite propos:- 
clones de arrenaamlento por -q 
local de tres puertas ó-, ta c. s l 
núm, 6, Escolta, qu ' dejó la Du - 
ceria de París, con bodega y ha
bitación para dependiente en. los 
altos.

Darán razón en ia calle Nueva 
47, Binondo.
jPj Raymunda Chuidián de Roxas.

Las diferentes clases de COÑAC de esta acreditada marca | 
«uya superioridad à las conocidas hasta aqui, es bien sa- i 
bida. Se venden en los siguientes almacenes de bebidas de 1 
esta Capital:

«E¡ Luzon,» «El Mindanao,» «Sucesor de la Viuda de 
Gomez,» «La Malagueña,» «Villa de Jocchiu.»

Al pormayor las venden sus únicos ifnportadores en estas Islas
mv j. jf. TTJÁSON r c:

j*"* SiMpteOUoral Follet
í Es «1 ealmante por excelencia que supprime el dolor y procura el sueño
' tranquilo y natural en los casos de
i XEVRA.I^GIA.S — GOTA. — REITJRA
i TISIS — FIEBRES

Exíjase la Firma :
Fabricación casa L. FRERE, 19, calle Jacob, Paria

4*

ííí

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

£fsia Fábrica mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos en meiaas 
especíales por la razon de kaber llegado para la misma dos de los mejores Maestros de la Sabana.

Coñac, Julos Robín y Comp.
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» ’«El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

de la viuda de Gómez.» «El Globo,» «El Gánt-úiro » «La Bilbaina,» 
«El Vivac,» «El Lucero,» «La Castellans,» «La Gran Vía, » «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos imoortadores en estas Islas. 
ED. A. KELLER Y CQMP.

Galle Martínez mún. 2, esquina callo S. Jacinto. mv

N.o
1 
>
2 
»

»
3 
»

5 
» 
»

omeion 
dubánaL.

Vitolas finas.
Constantinos ...
Regalía Felipe Alvarez 
Soberanos .................. 
Imperiales.................. 
Regentes ..................  
Excepcionales, . , , 
Patriotas.....................  
Regalía Imperial. . , 
Non Plus ultra , , • 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Isabeles .....................  
Carolinas.................  
Reina Victoria , , .

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar 
libras.

PRECIOS 
de 

cada millar. 
Pesos Gént. N.o

25
25
25
25
25
25
25
50
50
50
50
50
50

100

24
24
22
22
22
22
18
18
18
19
19
17
17
17

135
100
75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
35
35

» 
» 
»

12

»

13
14

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto lluca- 
no.—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
Jsabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

__ PLAZA DE GOITI 11. 0 
DON ENRIQUE HORE Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsular 

de Artilleria.
Autor’zad ; por ia Superioridad 

para adquirir veinte potros con 
destino á sas Bate i-is de Mon
taña, se anuacia al púbíico que ia 
la compra abierta ea el cuartel 
de San Diego, todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana, 
debiendo reunir el ganado que 
se presente las condiciones si
guientes;

Edad . 
Alzada

. . 2 á 3 años, 
. . 6 cuartas.^ 
Dorso recto y las

Conformidad. Propias para carga 
I y a poderse que no 
( haya trabajado.

Precio.... el que se estipule.
Manila 21 de febrero de 1889. 7

Reconocimientos y
tasaciones de fincas urbanas, se 
hacen por J. Caballero- Victoria
num ;8

ALQUILERES
EN LA CALLE DE CABILDO, 

núm. 13, se alquila una buena 
habitación con vista á la calle. 2

Queda desalquilada 
á principios de marzo, ei entre
suelo de la calle Victoria núm. 20 
frente al Banco. Daran razón en 
la imprenta del Diario, altos. 0

SE ALQUILAN 
los altos y un entresuelo de la 
casa calle Solana num. 42, y 
habitaciones en la de San Juan 
de Letran núm. 9. en «El Gan-
tabro» dan razón. 3
EN LA CALLE REAL DE LA ER- 
núm. 4, se alquila una casa con 
fleltro gruesa debajo del quilo 
para evitar el calor del hierro. 2

Se alquilan
la casa núm. 7 de la calle de

Vitolas de calidad.

6 
» 
»
7

8 
»
9

10

11

Sobremesas.....................  
Cazadores Imperiales^ , 
Cazadores de calidad . . 
Culebras..........................  
Vegueros Cubanos . . . 
Vuelta bajeros.................  
Brevas Imperiales . . . 
Brevas de calidad . . . 
Brevas chicas, . .

Vitolas entrefinas.

Exquisitos . . . 
Orientales . . . 
Reina.................  
Regalía chica . . 
Londres especial.

50
50
50

100
50

100
50

100
100

22
22
22
20
20
20
19
19
16

45 
45
40 
40
40
35
32 
30
35

1.5 
16 
17

»
18 
»

19

E¡íal)oa*acáoai 
ÍVsjtSiíisiéi.

Vitolas entrefinas.
Media Regalía . . .
Cilindrados.................
Conchas Anas. . , .
Regalía Preciosa. . .
Princesas .....
Infantes .....................
Entreactos..................
Operas ......
Lóndres......................
Regalía de la Reina .
Medianos.................
Conchitas.................
Entreactos cilindrados 
Conchas......................  
Cilindrados chicos, . 
Damitas.....................  
Perlas.......................... 
Tabaquitos Sport . .
Bouquet.....................
Señoritas .....
Señoritas..................

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
mülar. 
libras.

PRECIOS 
de 

cada millar.
Pesos délits

50
50
50
50
50

15
15
15
15
16

30
30
30
25
22

50
50
50
50
50

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100 
iOO
100
100
100 
200

16
16
16
10
10
10
10
10
13
11
11
11
11
15
10

8
8
6
6
4
4

22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
18
15
15
14
12
12
10
10
7
6

Pre. de 10^
Cajetillas Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra , 
Corriente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Superior fuerte. . . .
Superior entrefuerte . .
Superior suave. . . .
Corriente suelta . . .

Pesos Cent,

6
3

25
75

La libra.

Pesos Gént.

35
35
35
20

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda 
sin reserva, cerraduras y visa- 
gras, losa y cristalería, baúles 
mundos, jardineras, aperos para 
jardinería, alfombras, c^mas de 
hierro, varios útiles para instru- | 
mentes de música, cuerdas para i 
piano y violin, peinetas, bom- I 
billas, porta-menús, centros de 
mesa, juguetes y otros muchos 
efecto?.

La almoneda tendrá lugar en 
los días 26 y 27 del actual desde 
las diez de sus mañanas en ade
lante, en la casa núm. 15 de la 
Plaza de Calderón de la Barca.

22,4,6 Genuto y Comp.
MARTILLO 

DE JOSx. GUTIERREZ.
Para hoy mártes 26 del corrien

te, a las ocho y media de la noche, 
en los altos de mi establecimien 
to almoneda de muebles, espejos 
de cuerpo entero, lámparas y quin
qués de sobre<mesa, cuadros, loza 
y cristalería, relojes despertado
res, efectos del Japón, consisten
tes entapicerías, caquimonos jue
gos de thé, platos tarjeteros ó 
infinidad de objetos.

2 J. Gutierrez.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por el : 

albacea de la testamentería del ¡ 
finado D. Joaquin Eiízaga (a) Ta>
naneo; veneremos en pública al
moneda varios muebles pertene
cientes á dicha testamettería y 
consistentes en aparadores de 
narra para ropa, sillería de narra, 
mesa velador y consolas con pie
dra marmol, camas de narra, 
espejos de cuerpo entero, mesa 
comedor, aparadores con puertas 
de cristal, lavabos, lámpaias de 
una y mas luces, cuaoros, un 
carruaje enganchado y otros va-

Santa Potenciana; habitaciones 
de dos y de tres piezas en ios,____  
altos de la finca núm. 33 Maga- rios efectos 
lianes, (intramuros) y una acceso- La almoneda tendrá lugar, el 
ria contigua por el calb jou de viérnes i.® de m^rzo desde las 
Pereira a la casa uúm. 29 de la nueve de la mañua en adelante, 
calle de Jólo en Binondo: daián en la casa moituoru sita en ia 
razón San Juan de Letran núme- cali : e Centeno del arrabal de 
ro 13. 3 iSantí Cruz núm. 5,á ite»iaúm. 7.

La almoneda tendrá lugar, el

26,28,i,l.®,m Genaio y C

Compras y venías! Castillo y Muñoz, 
_______ _______________ _ ■! marca, venimos ven- 

’ óienüo los tan hcreditadts vinos
ííCIPI k/^” D Oí y Manzanilla, de nms: as 

LlUluDO I ál3t^lO¿L Púoeg s en el Pueito oe ban ta 
kt . J . . María pf . 0 caja Qfcl2 nuL las.
iNueva remesa dei mejur vino Haremos ue-cuentos al por mayor.

para mer^a de cuantas se cono
cen el MEDOJ por arrobas ái 
pf.'. 4‘50 una.

Los exquisitos jamones de Es
paña preparados à la fork.

3 Luengo Hermanos,

Á LA

Villa de París.
4—RuaL D » MaMaA—4.

8 Castillo Hermanos,

LA FUNERARIA
Empresa de Pompas fúnebres, la primera 
en su clase establecida en esta Capital,

Esta casa se encarga à cualquiera hora del día ó de la noche, 
de todo lo concerniente á un fallecimiento contando con todo lo ne
cesario para la exposición, conducción y enterramiento de los cadá
veres en todos los cementerios.

También se encarga de las esquelas de invitación, de las funciones 
de iglesia, de las lápidas y marcos de cuantos adornos son pro
pios para adornar los nichos.

Esta empresa cuenta con elegantes ataúdes de madera y ricos 
féretros metálicos, así como con carrozas de todo lujo al estilo de 
Europa.

Coches fúnebres y ataúdes al alcance de todas las fortunas, 
todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa.

0
3”GlOITI-3-

Mimgo y Comp.

Establecimiento
TERÂPICO-FUNCIONAL OE MÆIVIEÆ,.

Dirigido por Don Mariano G. Tornel.
------ o------

GABINETE oftalmológico.
GABíNETE neumoterápico.
GABINETE hidroterápico.
GzVBiNETE electroterápico.

ïi'uiicîoîia tocio el ílío.
Horas de consulta con el Médico Director de 1 à 11 de ja mañana, 

CALZADA DEL IRIS LETRA C.

CURACION CIERTft 
d. (os Enferme Hades Nerviosas par .i 

jarabe: ours
Buen éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de París

W PARA LA CURACION DR
Epilepsia-Ifistérieo 
Eisiero-Epiiepsia 

Saií& de San Víctor
3 Enfer-inedadesdel Cerebro 

y Iff' ^^eelsila Espi-nál
«i&ro

mabiíti» A.síUíiara(la

;0

«

Convieluio'nea, Vértigos 
Crisis nerviosas, 

JDesva/ti ecitnientos 
Coitgestioties cerebrales 

Ittsovnnios
Espemiatorrea 1

S« eaiía sratBitaœe&ts ana insírncGioa tmiresn, BJy iattresants. á las personas one la pláai

HBMBT en Pont-St-Esprit (Francia)
VSNDSÑáS KS 'TODji^TÍsT£uiÑ(2PALBTBÍSMA.HS

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar.

Los que suscriben tienen de venta las siguientes 
Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de los Spós. W A. 
Me. ONIS, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor dé 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
económicas, idem hidraúlicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, cauas de hierro de varias menas. 
También tienen constantemente en bodega, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios 
muy reducidos.

FINDLAY, RICHARDSON Y G?,
Isla del Romero, n.° 8, Sta. Gruz.—Manila.

Od
FRANCISCO PUIC Y HERMANO,

San Fernando, Pampanga.

De Sa'gón segunda blanco grano redondo.
Se espera un cargamento hacia el 20 del actual,

De Pangasinán, corriente y segunda blanco,
empacado, venden

3 Siell y C;

PERFUME PORTE-BONHEUR

aiCorylopsiSdeJapon I

A LA reine des FLEURS

LT.Pf^EBenPABIS

PEBFUf^ES EXQUiSnOS: 
Paris Bouquet — Anona du Bengale 

Cydonia de Chine 
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia 
Bouquet ds l’Amitié—Vhite Rose oî Kezanlik—Polyflor oriental

Brise de Nice — Bouquet Zamora

ESENCIAS CONCENTRADAS i"' K?') DE CAUD'D EXTRA

MARTILLO i /
DE GENATO Y COMPAÑÍA. | 
Por ausentarse su dueño para I 

la_ Península, venderemos en pú
blica almoneda sin reserva, un 
ajuar de casa compuesto de apa
radores para ropa, sillería com
pleta de Viena estilo Luis XV, 
camas de narra, aparador pla
tero, mesa escritorio, espejos, lám- 
paias, cuadros, lavabo, pedestales 
y rracetas, cama para niño, cuna, 
globo para dormitorio, una ca
rretela y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lug^r el 
miércoles 27 del actual, à las 
ocho de su noche, en la casa nú
mero 13 de la calle de Elizondo, 
del arrabal de Quiapo.

2 Genato y Comp.

GANGA
En la Industrial, Escolta nú

mero 18, se vende por pfs. 180 
un cariuagito nuevo con un ca- 
baLito de pe'o grullo, diestro al 
tiro y de regular andar muy j 
propio para niños h^sta 12 añ s 1 
de edad, para mas pormenores ■ 
acúdav se a dicho establecimiento 
y se convencerán de su bara-
l-ura. 6

SE VENDEN 
varios muebles buenos un piano 
Pieyel de cola magiiaco; en la 
calle de Santa Putenciuua nú-
mero 10. 0

PIANO
Se vende uno oblicuo, y dan 

razón en la caí le de la Victoria 
num. 11. .3

w, ».

BlTiaSA KOHDia

Perfumería
DS

DK

.................
ESENCIA.............. ;
ASUA ds Tocador 
pü^ABA............;
ACEITE para el Poli 
POLTOS tíe Arroi 
ccsmEticq.
timacbe.,,.......

¿3

de

gXORA

BKOBA

IXORA
IXORA

•^1 BOüLIVARD di STRASBOURG, »1

descubrimiento a m "
NO MAS Jl, S XW j

POLVO CLÉRY — Se vende en todas partee |

i * «xknnso d* Mos 1«,
, e- ■ Sv. áte'

I: A, BBDma,

lí L
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